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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra ISSA - School of Applied Management.
Campus de Pamplona

31009327

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Gestión Aplicada / Bachelor in Applied Management

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Gestión Aplicada / Bachelor in Applied Management por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTORIA MARIA RODRIGUEZ CHACON Directora de ISSA School of Management Assistants

Tipo Documento Número Documento

NIF 72511793S

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Calidad e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 06576768X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTORIA MARIA RODRIGUEZ CHACON Directora de ISSA School of Management Assistants

Tipo Documento Número Documento

NIF 72511793S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Universitario, s/n 31009 Pamplona/Iruña 630303614

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619

C
SV

: 6
19

65
95

05
47

80
95

01
92

64
13

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=619659505478095019264135


Identificador : 2503801 Fecha : 08/05/2023

2 / 43

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Navarra, AM 22 de febrero de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Gestión Aplicada /
Bachelor in Applied Management por la Universidad
de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 150 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31009327 ISSA - School of Applied Management. Campus de Pamplona

1.3.2. ISSA - School of Applied Management. Campus de Pamplona
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

70 70 70
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

70 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 78.0

RESTO DE AÑOS 40.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 39.0

RESTO DE AÑOS 3.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unav.edu/normativa-permanencia/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Tener una actitud reflexiva y crítica que permita identificar supuestos y evaluar situaciones en términos de evidencia, con un
punto de vista creativo, constructivo y orientado a la resolución de problemas relacionados con la gestión y dirección empresarial.

CG2 - Alcanzar el nivel de usuario avanzado en el uso de las TICs necesarias para la gestión.

CG3 - Organizar y planificar el trabajo propio; saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de
las tareas propias de la gestión y dirección empresarial.

CG4 - Buscar, analizar y sintetizar información proveniente de fuentes diversas dentro del ámbito de la gestión y dirección de
empresas.

CG5 - Trabajar e integrarse, dentro del ámbito de la gestión y dirección de empresas, en equipos multidisciplinares y contextos
multiculturales sin perder autonomía.

CG6 - Generar entornos de trabajo fundados en la confianza, honradez, lealtad, compromiso y respeto, observando el principio de
confidencialidad por razón del ejercicio profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en
su conexión con el resto de los saberes.

CT2 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas.

CT3 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la estructura y el funcionamiento de la empresa a nivel estratégico, táctico y operativo, los mecanismos de
cooperación interfuncional y sus interacciones con el entorno en un contexto global.

CE2 - Facilitar y coordinar el trabajo y la cooperación interfuncional, actuando como puente de comunicación entre distintas redes
de trabajo interrelacionadas.

CE3 - Identificar los rasgos básicos de una cultura organizacional y reflejarlos en el trabajo diario.

CE4 - Identificar y gestionar eficazmente los foros y relaciones clave para el desarrollo de la actividad de la empresa.

CE5 - Utilizar eficazmente los canales de comunicación interna y externa de la organización.

CE6 - Obtener, catalogar y archivar la información necesaria y relevante utilizando fuentes diversas y fiables, asegurando su
localización, aplicando los aspectos legales y éticos y preservando la confidencialidad de los datos.

CE7 - Elaborar y presentar la información en el formato y soporte adecuado que permita su uso y transferencia.

CE8 - Gestionar eficazmente los documentos asociados a los sistemas de gestión y procesos de la organización conforme a los
principios de la calidad total.

CE9 - Saber aplicar los principios contables y normas de valoración del Plan General Contable en cualquier tipo de organización y
analizar, o preparar para su posterior análisis, la información contable y financiera relevante que de ahí se deriva.
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CE10 - Interpretar los indicadores macroeconómicos y comprender el funcionamiento de los mercados para poder relacionar su
comportamiento con la actividad de la organización en un contexto global.

CE11 - Comprender los fundamentos del Derecho y la legislación vigente en relación a la actividad propia de las organizaciones, de
modo que se puedan interpretar los textos jurídicos de los ámbitos laboral, fiscal y mercantil.

CE12 - Conocer las instituciones y trámites relacionados con actos de comercio y ser capaz de localizar las fuentes donde buscar la
solución a cuestiones jurídicas concretas en contextos nacionales e internacionales.

CE13 - Conocer y aplicar los soportes que ofrecen las nuevas tecnologías como medio para expandir la actividad de la
organización, conociendo los sistemas de seguridad y la legislación vigente en relación con la actividad comercial y los negocios
electrónicos.

CE14 - Interactuar eficazmente con otras personas para alcanzar objetivos profesionales en contextos empresariales nacionales e
internacionales.

CE15 - Identificar y afrontar los conflictos que se originan en el entorno de trabajo mediante la negociación con el fin de que las
partes implicadas adquieran una visión más objetiva y global de la situación y descubran o creen elementos que produzcan valor
añadido a la relación.

CE16 - Comunicarse en al menos dos idiomas más, diferentes a la lengua materna, alcanzando un nivel avanzado en uno de ellos y
un nivel intermedio en el otro, según los criterios del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Requisitos de acceso: los alumnos deben acreditar los requisitos legales de acceso a los estudios oficiales de Grado. Se contempla los recogidos en el
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado. Además, según lo previsto en el art. 15 del RD 822/2021, se garantizará un 5% de plazas ofertadas para estudiantes que tengan
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes
asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión
educativa, teniendo presente lo establecido en el real decreto.

Criterios de admisión: la selección se realizará según el número de plazas disponibles a aquellos solicitantes que mejor puntuación obtengan, teniendo
en cuenta el expediente académico del bachillerato (60%), el resultado de la prueba de admisión específica (30%), que consiste en un test de conoci-
mientos generales y una prueba nivelatoria de conocimiento de idiomas extranjeros, (30%) y una entrevista personal (10%). Esta entrevista tiene por
finalidad conocer al candidato personalmente para valorar su adecuación al perfil de ingreso, ya que ciertas aptitudes y cualidades pueden no quedar
reflejadas en las anteriores pruebas.

Estos criterios de admisión son comunes para candidatos nacionales e internacionales, si bien se procurará que el número de alumnos internacionales
no supere el 35% del total de admitidos.

Requisitos de acceso: todos los estudiantes deben tener en el momento de formalizar la matrícula un nivel mínimo de inglés de B2 que deberán acre-
ditar a través de alguna de las siguientes certificaciones:

· Cambridge (# 160).

· TOEFL iBT (# 72).

· Escuela Oficial de Idiomas (B2).

· Alumnos IB con 6 en nivel medio (NM) o 5 en nivel superior (NS) en lengua inglesa.

En aquellos casos en los que, por causa de fuerza mayor, los candidatos no puedan acreditar en tiempo y forma su nivel de inglés por medio de al-
guno de los anteriores certificados, se podrá evaluar su nivel mediante la realización de una prueba preparada por la Universidad de Navarra.

Este requisito podrá ser omitido para alumnos procedentes de países o entornos de habla inglesa o que hayan realizado estudios anteriores en lengua
inglesa. La posible exención del requisito de inglés se considerará de forma individual atendiendo a las circunstancias particulares del caso.

Al formalizar la matrícula, los alumnos deberán presentar una certificación externa del conocimiento de la lengua inglesa con un nivel mínimo de B2 o
equivalente a través de Cambridge, TOEFL o la Escuela Oficial de Idiomas.

En el caso de la admisión de alumnos extranjeros comunitarios y no comunitarios el criterio a seguir es el mismo que el anteriormente citado. Estos
candidatos podrán realizar las pruebas de admisión de modo online o presencial con el apoyo de los Delegados Internacionales del Servicio de Admi-
sión de la Universidad de Navarra.

Los candidatos que estén cursando el International Baccalaureate (IB) pueden optar entre solicitar la admisión como alumnos nacionales o internacio-
nales (según proceda) o mediante la nota final obtenida en el Diploma IB. En este último caso, deberán acreditar los requisitos establecidos y publica-
dos cada año en la web de ISSA School of Applied Management y superar una entrevista personal.

En el caso de la admisión de personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza, además de los
requisitos recogidos en el Real Decreto 412/2014, estas personas deberán acreditar, a través de un certificado de la organización u organizaciones pa-
ra las que han trabajado, que el ámbito de su experiencia laboral o profesional se inscribe en el ámbito de la gestiónla asistencia de dirección durante
al menos 3 años. Asimismo, deberán cumplir con los criterios generales de un nivel mínimo de B2 en lengua inglesa y la realización de una entrevista
personal, que se podrá repetir en ocasiones sucesivas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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4.3. Apoyo a estudiantes

Los estudiantes que han solicitado la admisión reciben en el plazo previsto una carta del Servicio de Admisión donde se les comunica el resultado de
su solicitud. Esta información pueden también consultarla por Internet en la fecha prevista.

Los estudiantes admitidos reciben, junto a la carta con la resolución favorable de su solicitud, las indicaciones necesarias para realizar la matrícula. En
el momento de formalizar la matrícula se les proporciona el identificador que les permite acceder a los servicios de la Universidad.

Desde ISSA, en las semanas previas al comienzo del curso, se envía una carta de bienvenida a cada uno de los alumnos en la que se les informa de
la fecha y lugar de comienzo de curso, de las actividades previstas para el primer día y del nombre del asesor que ha sido asignado para la atención
personalizada del alumno/a.

Sistemas de apoyo disponibles para el alumno:

- Folletos de información general de la Universidad: becas y ayudas, alojamiento.

- Jornada de introducción: se organiza el primer día de clase. Se proporciona información referente al plan de estudios, horario de clases, coordinador
del curso, servicios de la Universidad, etc. Además, en el caso de primer curso, se realiza la presentación de la Universidad e ISSA.

- Asesoramiento académico personalizado: a cada alumno matriculado en primer curso se le asigna un Asesor que le atenderá personalmente a lo lar-
go de la titulación. La atención individualizada al alumno como protagonista principal de su propia formación condiciona la estructura y las dimensiones
del centro, que admite sólo el número de alumnos que es posible atender personalmente. El objetivo del asesoramiento es mejorar el rendimiento aca-
démico del alumno, facilitar su integración en la vida universitaria y colaborar en la formación cultural, humana y profesional de cada alumno.

- Información on-line de interés para alumnos (calendario del curso, horarios, etc.).

- Jornadas de acogida en Colegios Mayores (para alumnos de 1º).

- Sesiones informativas sobre programas de movilidad (convenios internacionales que permiten la continuación de los estudios en el extranjero) y prác-
ticas externas voluntarias.

- Sesiones de orientación laboral y asesoramiento profesional a cargo del servicio de Orientación e Inserción Laboral.

Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad contarán en el proceso de admisión con un coordinador acadé-
mico que evaluará la necesidad de posibles adaptaciones en los métodos de formación del alumno e informará de las posibles medidas a adoptar en
su caso.

La información relativa a los alumnos con necesidades especiales se encuentra disponible en el siguiente enlace: https://www.unav.edu/docu-
ments/4602418/0/alumnos_necesidades_especiales_far_020217.pdf/2206f2f1-373b-4b56-a323-92fd8ab3edb8

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se presenta una actualización de la normativa de reconocimiento de créditos que desarrolla lo previsto en el artículo
10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

En relación con el reconocimiento de créditos de formación profesional de grado superior (punto 2 de la normativa),
la Universidad de Navarra firmó un convenio con el Departamento de Educación de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, que se puede consultar aquí: https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2022/48/17

I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de grado, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes conforme a las siguientes reglas básicas:

1.1. Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos del mis-
mo ámbito de conocimiento.

1.2. Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo
ámbito de conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los
conocimientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las exis-
tentes en el plan de estudios del título al que se quiere acceder.

2. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados
para obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamen-
te relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual mo-
do, podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universida-
des o de otros estudios superiores oficiales.

El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de estu-
dios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento
del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos créditos reconocidos
no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar el expediente
del o la estudiante.

Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este porcentaje hasta llegar incluso a
reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales, a condición de que el
correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario ofi-
cial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de garantía de la calidad
velarán por la idoneidad académica de este procedimiento.

Los requisitos para el reconocimiento de créditos por acreditación profesional o laboral en el Grado en Gestión Apli-
cada son los siguientes:

· El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral, en el ámbito de la gestión empre-
sarial, realizada y documentada por el interesado, anterior o coetánea a sus estudios de grado fuera del ámbito universitario o,
al menos, externo a las actividades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas.

· Número de créditos reconocibles: el número máximo de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia
profesional o laboral es de 36 ECTS. En caso de reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales, se sumarán a
los reconocidos por experiencia profesional o laboral sin que se pueda rebasar el límite de 36 ECTS.

· Relación entre horas de trabajo y el número de créditos reconocibles:

Por un año de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 12 créditos.

Por dos años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 24 créditos.

Por tres años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta el límite establecido de 36 créditos.

· Asignaturas que podrán reconocerse: se dará prioridad al reconocimiento de la asignatura optativa de prácticas externas. A
continuación serán reconocibles créditos del resto de asignaturas, siempre que exista adecuación o concordancia de las des-
trezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en las guías docentes de las
asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos.

· Documentación acreditativa de la actividad profesional: junto a la solicitud de reconocimiento de créditos, se aportarán con-
tratos de trabajo; vida laboral u hoja de servicios; y una memoria que incluya una descripción de las actividades profesionales
desempeñadas durante el / los periodo/s de trabajo y su relación con las competencias del Grado. La Universidad podrá soli-
citar verificación de cualquier extremo de dicha memoria y solicitar, en los casos que así se decida, una entrevista.

En el caso de la suscripción de un convenio entre un centro de formación profesional de grado superior y un centro
universitario, aprobado por el órgano de gobierno de la universidad y el Departamento competente en materia de for-
mación profesional de la Comunidad Autónoma, la proporción de créditos reconocibles en un título universitario ofi-
cial de Grado podrá ser de hasta el 25 por ciento de la carga crediticia total de dicho título.

C
SV

: 6
19

65
95

05
47

80
95

01
92

64
13

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=619659505478095019264135


Identificador : 2503801 Fecha : 08/05/2023

9 / 43

3. En todos los casos, para valorar el reconocimiento se tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa ex-
periencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

4. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

5. También serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en ac-
tividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que en to-
tal equivaldrá a como mínimo seis créditos en el conjunto del título. De igual forma, podrán ser objeto de estos pro-
cedimientos otras actividades académicas que con carácter docente organice la universidad. En ningún caso podrán
suponer la totalidad los créditos objeto de este reconocimiento más del 10 por ciento del total de créditos del plan de
estudios.

6. Además de las señaladas se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

7. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

9. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

III. PROCEDIMIENTO

10. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su
registro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del grado.

La Comisión de reconocimiento del grado evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento. Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente re-
solución, que será comunicada al alumno por correo electrónico.

IV. COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO

11. Cada grado contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

Normativa General de la Universidad para Grado o Máster (común para todos los másteres y todos los grados. Apro-
bado por la Universidad):

I. Reconocimiento de créditos

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de grado, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes conforme a las siguientes reglas básicas:
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- Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

- Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica pertenecien-
tes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

- El resto de los créditos podrán ser reconocidos conforme a lo que se indica en el n. 3.

2. Reconocimiento de otras enseñanzas y de experiencia laboral y profesional:

También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

Los requisitos para el reconocimiento de créditos por acreditación profesional o laboral son los siguientes:

El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado anterior o coetánea a sus estudios de grado fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a
las actividades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas.

Número de créditos reconocibles: el número máximo de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de expe-
riencia profesional o laboral es de 36 ECTS. En caso de reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no ofi-
ciales o por enseñanzas superiores oficiales, se sumarán a los reconocidos por experiencia profesional o laboral sin
que se pueda rebasar el límite de 36 ECTS.

Relación entre horas de trabajo y el número de créditos reconocibles:

Por un año de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 12 créditos.

Por dos años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 24 créditos.

Por tres años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta el límite establecido de 36 créditos.

Asignaturas que podrán reconocerse: se dará prioridad al reconocimiento de la asignatura optativa de prácticas ex-
ternas. A continuación serán reconocibles créditos del resto de asignaturas, siempre que exista adecuación o con-
cordancia de las destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descri-
tas en las guías docentes de las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos.

Documentación acreditativa de la actividad profesional: junto a la solicitud de reconocimiento de créditos, se aporta-
rán contratos de trabajo; vida laboral u hoja de servicios; y una memoria que incluya una descripción de las activida-
des profesionales desempeñadas durante el / los periodo/s de trabajo y su relación con las competencias del Grado.
La Universidad podrá solicitar verificación de cualquier extremo de dicha memoria y solicitar, en los casos que así se
decida, una entrevista.

3. En todos los casos, para valorar el reconocimiento se tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa ex-
periencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

4. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

5. También tienen reconocimiento académico la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que sean aprobados por el Rectorado o por cada Centro, de
al menos 6 créditos, de acuerdo con lo dispuesto por el plan de estudios.

6. Además de las señaladas se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.
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7. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

II. Transferencia de créditos

8. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

9. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

III. Procedimiento

10. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su
registro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al Centro responsable del grado.

La Comisión de reconocimiento del grado evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento. Visto el informe de reconocimiento, el Rectorado emitirá la correspondiente
resolución.

Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

IV. Comisión de reconocimiento

11. Cada grado contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teóricas y/o prácticas

Trabajo individual o en grupo y estudio personal

Tutorías

Presentaciones y defensas orales

Actividad en empresas u organizaciones

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas y/o prácticas.

Trabajo individual y/o en grupo.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje basado en problemas y/o casos prácticos.

Estancia de trabajo en una organización con el seguimiento de un tutor de empresa y otro académico.

Informe y defensa oral y pública del TFG.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Intervención en clases, teóricas y/o prácticas

Resolución de problemas y/o casos prácticos

Evaluaciones parciales y finales

Autoevaluación y coevaluación

Evaluación de trabajos y proyectos individuales y/o en equipo

Exposición oral y defensa pública

Comprensión auditiva

Comprensión lectora

Expresión escrita

Gramática y vocabulario

Expresión oral

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 1: EMPRESA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1.1: Empresa y Entorno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 54 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de la materia Empresa y Entorno se refiere, por una parte, al estudio de la estructura y funcionamiento de la empresa a nivel estratégico,
táctico y operativo, y por otra, al estudio del funcionamiento de los mercados relacionando el mercado con la actividad de la empresa en un contexto
global.

A lo largo del grado, en esta materia el estudiante tendrá contacto con las herramientas necesarias para desempeñar su trabajo en cualquier organiza-
ción y desarrollará habilidades relacionadas con análisis de datos, tecnologías de la información y gestión de proyectos.

Todos estos conocimientos se integrarán en un proyecto que los estudiantes desarrollarán a lo largo de cada semestre en cada una de las asignaturas
de esta materia.

Los contenidos de esta materia abarcan:

1. Administración de empresas donde el estudiante aprende los fundamentos de la gestión y administración de empresas. El objetivo básico es que el estudiante sea
capaz de entender el funcionamiento de las organizaciones y pueda profundizar en el futuro en determinadas áreas dentro de las mismas.

2. Gestión de oficinas y técnicas de colaboración ejecutiva, donde por una parte los estudiantes se familiarizan con las tareas propias de la gestión de una oficina y
por otra parte adquieren una visión global de las funciones que desempeña y las responsabilidades que asume el gestor dentro de las organizaciones. Se hace es-
pecial hincapié en la figura del Asistente de Dirección como pieza clave en el sistema organizativo empresarial.

3. Sistemas de gestión donde los alumnos se familiarizarán con los principales modelos de gestión y la normativa relacionada.
4. Gestión de personas donde se adquieren las nociones básicas del comportamiento humano en las organizaciones y de la política de personal, así como las deci-

siones de la dirección que puedan suponer ventajas estratégicas sostenibles.
5. Marketing y comercio electrónico donde los estudiantes aprenderán la importancia de escuchar las necesidades y deseos del cliente como pieza clave de la estra-

tegia de la empresa, identificarán los aspectos clave de una estrategia de ventas y conocerán el marco legal que afectará a aspectos de acceso, seguridad y priva-
cidad así como el marco tecnológico para la transmisión de la información necesaria para la creación de un sitio web que permita la transacción on line.

6. Economía y comercio exterior donde los estudiantes aprenden los fundamentos necesarios para entender el funcionamiento de los mercados y del sistema econó-
mico en su conjunto que le permitirán interpretar la actualidad económica para, en el futuro, ser capaz de relacionar el comportamiento del mercado con la activi-
dad de la organización en un contexto global. Por otra parte, se analizan en su vertiente práctica y teórica, los fundamentos de los intercambios económicos a ni-
vel mundial para una aplicación posterior en el ámbito empresarial. El objetivo básico es que el alumno sea capaz de entender y llevar a cabo las operaciones co-
merciales cuyo ámbito de actuación se desarrolla en un escenario internacional.

7. Análisis de datos donde los estudiantes aprenderán los criterios y técnicas de recogida, organización, análisis descriptivo y presentación de datos estadísticos.
8. Tecnologías de la información donde los estudiantes, de forma gradual, adquieren destrezas en el uso de las herramientas relacionadas con las tecnologías de la

información necesarias para una gestión eficiente de las oficinas y de la empresa en su conjunto.
9. Gestión de proyectos donde los alumnos adquirirán destrezas en la gestión de proyectos acorde al estándar del PMI, modelos y prácticas internacionales de pro-

bada eficacia.

Dentro de esta materia, las asignaturas básicas "Gestión empresarial 1" y "Gestión empresarial 2", cada una de 12 ECTS (Rama de conocimiento
Ciencias Sociales y Jurídicas, materia Empresa, del anexo II del RD 1393/2007), se centrarán en:

Gestión empresarial 1: estudio de la estructura y funcionamiento de la empresa a todos los niveles; ámbito de trabajo del gestor y su relación con sta-
keholders; tecnologías de la información y comunicación como herramientas para el trabajo; introducción a la gestión de proyectos y el análisis de da-
tos.

Gestión empresarial 2: el estudio de los productos y servicios que ofrece la empresa y su relación con el mercado; tecnologías de la información y co-
municación para el procesado y análisis de datos; resolución de imprevistos en la gestión de proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las asignaturas de esta materia el alumno tendrá clases, conferencias, lecturas y contacto con personas e instituciones en las que será necesario el
uso del inglés, con una carga correspondiente al trabajo del alumno de como mínimo 21 ECTS.

Las actividades formativas que se incluyen dentro de "Actividad en empresas y organizaciones", se realizan durante el tiempo que el estudiante está
con profesionales, siempre van acompañadas de trabajo individual o en grupo y están orientadas a la adquisición de competencias ligadas al desarro-
llo profesional y a que los alumnos adquieran los conocimientos dentro del contexto empresarial.

En el plan de estudios que se propone el sistema de evaluación se concibe como una herramienta que, por una parte, permite valorar si el estudiante
ha alcanzado los conocimientos y competencias establecidos, pero además es una herramienta formativa que permite al estudiante y al profesor valo-
rar de forma continua el progreso en el aprendizaje y reorientarlo, si es necesario, para alcanzar los objetivos establecidos.
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El sistema de evaluación es continuo, progresivo y acumulativo, por lo tanto, las ponderaciones correspondientes a la realización de trabajos individua-
les y/o en grupo son muy altas, frente al poco peso que se le asigna a las evaluaciones parciales y finales.

Se considera que ambas partes de la evaluación son necesarias para asegurar que el estudiante haya adquirido los conocimientos y competencias es-
tablecidas, por lo tanto, se establece que para aprobar las asignaturas es necesario aprobar tanto la parte correspondiente a la evaluación continua,
como la parte correspondiente a evaluaciones parciales y finales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener una actitud reflexiva y crítica que permita identificar supuestos y evaluar situaciones en términos de evidencia, con un
punto de vista creativo, constructivo y orientado a la resolución de problemas relacionados con la gestión y dirección empresarial.

CG2 - Alcanzar el nivel de usuario avanzado en el uso de las TICs necesarias para la gestión.

CG3 - Organizar y planificar el trabajo propio; saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de
las tareas propias de la gestión y dirección empresarial.

CG4 - Buscar, analizar y sintetizar información proveniente de fuentes diversas dentro del ámbito de la gestión y dirección de
empresas.

CG5 - Trabajar e integrarse, dentro del ámbito de la gestión y dirección de empresas, en equipos multidisciplinares y contextos
multiculturales sin perder autonomía.

CG6 - Generar entornos de trabajo fundados en la confianza, honradez, lealtad, compromiso y respeto, observando el principio de
confidencialidad por razón del ejercicio profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la estructura y el funcionamiento de la empresa a nivel estratégico, táctico y operativo, los mecanismos de
cooperación interfuncional y sus interacciones con el entorno en un contexto global.

CE2 - Facilitar y coordinar el trabajo y la cooperación interfuncional, actuando como puente de comunicación entre distintas redes
de trabajo interrelacionadas.

CE3 - Identificar los rasgos básicos de una cultura organizacional y reflejarlos en el trabajo diario.

CE4 - Identificar y gestionar eficazmente los foros y relaciones clave para el desarrollo de la actividad de la empresa.

CE6 - Obtener, catalogar y archivar la información necesaria y relevante utilizando fuentes diversas y fiables, asegurando su
localización, aplicando los aspectos legales y éticos y preservando la confidencialidad de los datos.

CE8 - Gestionar eficazmente los documentos asociados a los sistemas de gestión y procesos de la organización conforme a los
principios de la calidad total.

CE10 - Interpretar los indicadores macroeconómicos y comprender el funcionamiento de los mercados para poder relacionar su
comportamiento con la actividad de la organización en un contexto global.

CE13 - Conocer y aplicar los soportes que ofrecen las nuevas tecnologías como medio para expandir la actividad de la
organización, conociendo los sistemas de seguridad y la legislación vigente en relación con la actividad comercial y los negocios
electrónicos.

CE15 - Identificar y afrontar los conflictos que se originan en el entorno de trabajo mediante la negociación con el fin de que las
partes implicadas adquieran una visión más objetiva y global de la situación y descubran o creen elementos que produzcan valor
añadido a la relación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases presenciales teóricas y/o prácticas 780 100

Trabajo individual o en grupo y estudio
personal

1014 0

Tutorías 78 100

Presentaciones y defensas orales 21 100

Actividad en empresas u organizaciones 78 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas y/o prácticas.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje basado en problemas y/o casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, teóricas y/o
prácticas

0.0 10.0

Resolución de problemas y/o casos
prácticos

5.0 20.0

Evaluaciones parciales y finales 30.0 80.0

Autoevaluación y coevaluación 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos
individuales y/o en equipo

20.0 60.0

Exposición oral y defensa pública 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia 1.2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La materia "Derecho" proporciona al estudiante las bases para comprender los fundamentos del Derecho y la legislación vigente en relación a la activi-
dad propia de las organizaciones.

Los contenidos de esta materia abarcan:

1. Fundamentos de derecho donde se realiza una aproximación de carácter general y global al Derecho. Asume como tarea una función formativa general, introdu-
ciendo al alumno en la realidad del Derecho.

2. Derecho laboral donde se proporciona al estudiante una visión general del mundo de las Relaciones Laborales, especialmente por cuenta ajena, para que el estu-
diante sepa identificar y aplicar los conocimientos obtenidos en el complejo mundo empresarial y profesional.

3. Derecho financiero y mercantil donde se estudia la legislación vigente básica en el ámbito mercantil y financiero y la aplicarán a supuestos de hecho
prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las actividades formativas que se incluyen dentro de "Actividad en empresas y organizaciones", se realizan durante el tiempo que el estudiante está
con profesionales, siempre van acompañadas de trabajo individual o en grupo y están orientadas a la adquisición de competencias ligadas al desarro-
llo profesional y a que los alumnos adquieran los conocimientos dentro del contexto empresarial.

En el plan de estudios que se propone el sistema de evaluación se concibe como una herramienta que, por una parte, permite valorar si el estudiante
ha alcanzado los conocimientos y competencias establecidos, pero además es una herramienta formativa que permite al estudiante y al profesor valo-
rar de forma continua el progreso en el aprendizaje y reorientarlo, si es necesario, para alcanzar los objetivos establecidos.

El sistema de evaluación es continuo, progresivo y acumulativo, por lo tanto, las ponderaciones correspondientes a la realización de trabajos individua-
les y/o en grupo son muy altas, frente al poco peso que se le asigna a las evaluaciones parciales y finales.

Se considera que ambas partes de la evaluación son necesarias para asegurar que el estudiante haya adquirido los conocimientos y competencias es-
tablecidas, por lo tanto, se establece que para aprobar las asignaturas es necesario aprobar tanto la parte correspondiente a la evaluación continua,
como la parte correspondiente a evaluaciones parciales y finales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener una actitud reflexiva y crítica que permita identificar supuestos y evaluar situaciones en términos de evidencia, con un
punto de vista creativo, constructivo y orientado a la resolución de problemas relacionados con la gestión y dirección empresarial.

CG4 - Buscar, analizar y sintetizar información proveniente de fuentes diversas dentro del ámbito de la gestión y dirección de
empresas.

CG6 - Generar entornos de trabajo fundados en la confianza, honradez, lealtad, compromiso y respeto, observando el principio de
confidencialidad por razón del ejercicio profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Comprender los fundamentos del Derecho y la legislación vigente en relación a la actividad propia de las organizaciones, de
modo que se puedan interpretar los textos jurídicos de los ámbitos laboral, fiscal y mercantil.

CE12 - Conocer las instituciones y trámites relacionados con actos de comercio y ser capaz de localizar las fuentes donde buscar la
solución a cuestiones jurídicas concretas en contextos nacionales e internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas y/o prácticas 120 100

Trabajo individual o en grupo y estudio
personal

180 0

Tutorías 0 100

Presentaciones y defensas orales 0 100

Actividad en empresas u organizaciones 0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Sesiones teóricas y/o prácticas.

Trabajo individual y/o en grupo.

Aprendizaje basado en problemas y/o casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, teóricas y/o
prácticas

0.0 10.0

Resolución de problemas y/o casos
prácticos

0.0 20.0

Evaluaciones parciales y finales 30.0 80.0

Autoevaluación y coevaluación 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos
individuales y/o en equipo

20.0 60.0

Exposición oral y defensa pública 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia 1.3: Contabilidad y Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia "Contabilidad y Finanzas" incluye las áreas de conocimiento que son la base para la gestión contable y financiera en cualquier tipo de orga-
nización.

Los contenidos de esta materia abarcan:
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1. Fundamentos de contabilidad donde se busca que los estudiantes consigan un nivel básico y general de conocimientos contables, manejando los conceptos conta-
bles más importantes. Se estudia la contabilidad como un sistema de información, el Plan General de Contabilidad y el registro de la información contable.

2. Análisis de la información contable y financiera donde se estudia desde la perspectiva de la contabilidad financiera, las operaciones que se llevan a cabo en las
Sociedades Anónima y de Responsabilidad Limitada y también el Análisis económico-financiero de su situación.

3. Gestión financiera donde se introducen los conceptos básicos de gestión financiera, para poder hacer frente a las diferentes problemáticas existentes en la empre-
sa actual.

Dentro de esta materia, la asignatura básica "Contabilidad y Finanzas I", básica de 6 ECTS (Rama de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas, ma-
teria Empresa, del anexo II del RD 1393/2007), se centra en explicar las bases de la gestión contable en la organización. En esta asignatura se verán
temas como: contabilidad e información contable, el ciclo contable, funcionamiento de las cuentas, normalización contable, representación del proceso
económico, plan general de contabilidad, contabilidad de las existencias, del disponible líquido y presentación de los estados contables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las asignaturas de esta materia el alumno podrá tener clases, conferencias, lecturas y contacto con personas e instituciones en las que será nece-
sario el uso del inglés, con una carga correspondiente al trabajo del alumno de como mínimo 1 ECTS.

Las actividades formativas que se incluyen dentro de "Actividad en empresas y organizaciones", se realizan durante el tiempo que el estudiante está
con profesionales, siempre van acompañadas de trabajo individual o en grupo y están orientadas a la adquisición de competencias ligadas al desarro-
llo profesional y a que los alumnos adquieran los conocimientos dentro del contexto empresarial.

En el plan de estudios que se propone el sistema de evaluación se concibe como una herramienta que, por una parte, permite valorar si el estudiante
ha alcanzado los conocimientos y competencias establecidos, pero además es una herramienta formativa que permite al estudiante y al profesor valo-
rar de forma continua el progreso en el aprendizaje y reorientarlo, si es necesario, para alcanzar los objetivos establecidos.

El sistema de evaluación es continuo, progresivo y acumulativo, por lo tanto, las ponderaciones correspondientes a la realización de trabajos individua-
les y/o en grupo son muy altas, frente al poco peso que se le asigna a las evaluaciones parciales y finales.

Se considera que ambas partes de la evaluación son necesarias para asegurar que el estudiante haya adquirido los conocimientos y competencias es-
tablecidas, por lo tanto, se establece que para aprobar las asignaturas es necesario aprobar tanto la parte correspondiente a la evaluación continua,
como la parte correspondiente a evaluaciones parciales y finales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener una actitud reflexiva y crítica que permita identificar supuestos y evaluar situaciones en términos de evidencia, con un
punto de vista creativo, constructivo y orientado a la resolución de problemas relacionados con la gestión y dirección empresarial.

CG4 - Buscar, analizar y sintetizar información proveniente de fuentes diversas dentro del ámbito de la gestión y dirección de
empresas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Saber aplicar los principios contables y normas de valoración del Plan General Contable en cualquier tipo de organización y
analizar, o preparar para su posterior análisis, la información contable y financiera relevante que de ahí se deriva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas y/o prácticas 180 100

Trabajo individual o en grupo y estudio
personal

270 0

Tutorías 0 100

Presentaciones y defensas orales 0 100

Actividad en empresas u organizaciones 0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas y/o prácticas.

Trabajo individual y/o en grupo.

Aprendizaje basado en problemas y/o casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, teóricas y/o
prácticas

0.0 10.0
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Resolución de problemas y/o casos
prácticos

0.0 20.0

Evaluaciones parciales y finales 30.0 80.0

Autoevaluación y coevaluación 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos
individuales y/o en equipo

20.0 60.0

Exposición oral y defensa pública 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 2: COMUNICACIÓN E IDIOMAS MODERNOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 2.1: Comunicación en las Organizaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 15 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia "Comunicación en las organizaciones" proporciona las bases para lograr una comunicación eficaz en la organización a nivel interno y ex-
terno en contextos internacionales e interculturales, para ello incide en el desarrollo de las destrezas comunicativas, tanto orales como escritas. En es-
ta materia se le proporcionan al estudiante las herramientas necesarias para que sea capaz de desenvolverse de forma eficaz en cualquier situación
comunicativa, especialmente en el contexto empresarial.

Los contenidos de esta materia abarcan:

1. Comunicación oral y escrita aplicada al contexto empresarial. El estudiante adquiere hábitos de autocorrección y cuidado por la lengua, tanto en la expresión es-
crita como oral; aprende a elaborar documentos como informes, actas y cartas comerciales, entre otros de uso frecuente en la asistencia a la gestión y dirección;
sigue pautas para una comunicación efectiva en el entorno online; y realiza presentaciones orales.

2. Comunicación corporativa. En esta asignatura se acerca al alumno de un modo teórico-práctico a la realidad de la comunicación corporativa, aportando los cono-
cimientos, las técnicas, las herramientas y las habilidades necesarias para que éste pueda apoyar, e incluso liderar, la gestión de los departamentos de comunica-
ción.

3. Protocolo empresarial. Con el objetivo de que el estudiante identifique los pasos a seguir y las normas que debe ejecutar en diferentes situaciones empresariales,
ya sean circunstancias de crisis o simplemente rutinas productivas basadas en protocolos preestablecidos.
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4. Comunicación intercultural. Los estudiantes aprenden a identificar las diferencias interculturales y a ser más inclusivos, todo con el objetivo de desarrollar habi-
lidades para una comunicación personal y profesional más efectiva con personas de culturas distintas a las propias.

Dentro de esta materia, las asignaturas básicas "Comunicación empresarial 1" y "Comunicación empresarial 2", básicas de 6 ECTS cada una (Ra-
ma de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, materia de Comunicación del anexo II del RD 1393/2007), tienen como principal objetivo que el
alumno adquiera hábitos de autocorrección y cuidado por la lengua y la presentación tanto en la expresión escrita como en la oral, especialmente en el
contexto de la empresa y los negocios, por lo tanto, se estudiarán los principales tipos de documentos con los que se trabaja en el entorno empresarial
y sus requisitos desde el punto de vista de la presentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las asignaturas de esta materia el alumno tendrá clases, conferencias, lecturas y contacto con personas e instituciones en las que será necesario el
uso del inglés, con una carga correspondiente al trabajo del alumno de como mínimo 3 ECTS.

Las actividades formativas que se incluyen dentro de "Actividad en empresas y organizaciones", se realizan durante el tiempo que el estudiante está
con profesionales, siempre van acompañadas de trabajo individual o en grupo y están orientadas a la adquisición de competencias ligadas al desarro-
llo profesional y a que los alumnos adquieran los conocimientos dentro del contexto empresarial.

En el plan de estudios que se propone el sistema de evaluación se concibe como una herramienta que, por una parte, permite valorar si el estudiante
ha alcanzado los conocimientos y competencias establecidos, pero además es una herramienta formativa que permite al estudiante y al profesor valo-
rar de forma continua el progreso en el aprendizaje y reorientarlo, si es necesario, para alcanzar los objetivos establecidos.

El sistema de evaluación es continuo, progresivo y acumulativo, por lo tanto, las ponderaciones correspondientes a la realización de trabajos individua-
les y/o en grupo son muy altas, frente al poco peso que se le asigna a las evaluaciones parciales y finales.

Se considera que ambas partes de la evaluación son necesarias para asegurar que el estudiante haya adquirido los conocimientos y competencias es-
tablecidas, por lo tanto, se establece que para aprobar las asignaturas es necesario aprobar tanto la parte correspondiente a la evaluación continua,
como la parte correspondiente a evaluaciones parciales y finales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener una actitud reflexiva y crítica que permita identificar supuestos y evaluar situaciones en términos de evidencia, con un
punto de vista creativo, constructivo y orientado a la resolución de problemas relacionados con la gestión y dirección empresarial.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Facilitar y coordinar el trabajo y la cooperación interfuncional, actuando como puente de comunicación entre distintas redes
de trabajo interrelacionadas.

CE4 - Identificar y gestionar eficazmente los foros y relaciones clave para el desarrollo de la actividad de la empresa.

CE5 - Utilizar eficazmente los canales de comunicación interna y externa de la organización.

CE7 - Elaborar y presentar la información en el formato y soporte adecuado que permita su uso y transferencia.

CE14 - Interactuar eficazmente con otras personas para alcanzar objetivos profesionales en contextos empresariales nacionales e
internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas y/o prácticas 270 100

Trabajo individual o en grupo y estudio
personal

405 0

Tutorías 0 100

Presentaciones y defensas orales 6 100

Actividad en empresas u organizaciones 0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas y/o prácticas.

Trabajo individual y/o en grupo.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje basado en problemas y/o casos prácticos.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, teóricas y/o
prácticas

0.0 10.0

Resolución de problemas y/o casos
prácticos

5.0 20.0

Evaluaciones parciales y finales 5.0 30.0

Autoevaluación y coevaluación 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos
individuales y/o en equipo

40.0 80.0

Exposición oral y defensa pública 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia 2.2: Comunicación en Idiomas Modernos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 39 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 9 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 9 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Comunicación en idiomas modernos proporciona al estudiante las bases para utilizar al menos dos idiomas modernos a elegir (por ejemplo:
inglés, francés, alemán) con flexibilidad y eficacia para fines tanto sociales como profesionales .

Los contenidos de esta materia abarcan:

1.Segunda lengua donde los estudiantes aprenden a comunicarse en un entorno empresarial a nivel avanzado de acuerdo con el Marco Común Euro-
peo. En dichas asignaturas los estudiantes desarrollan las competencias necesarias para participar en un entorno globalizado en el que el uso de este
idioma a nivel escrito y hablado es esencial.
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2.Tercera lengua donde los estudiantes aprenden a comunicarse en un entorno empresarial, por lo menos a nivel medio de acuerdo con el Marco Co-
mún Europeo. En dichas asignaturas los estudiantes desarrollan las competencias necesarias para participar en un entorno globalizado en el que el
uso de este idioma a nivel escrito y hablado es esencial.

Dentro de esta materia, las asignaturas básicas Segundo Idioma Moderno 1 y Tercer Idioma Moderno 1, cada una de 9 ECTS (Rama de conocimien-
to de Artes y Humanidades, materia Idioma Moderno del anexo II del RD 1393/2007), tienen como objetivo que el alumno desarrolle competencias ora-
les/auditivas, de lectura y de escritura en dos idiomas modernos extranjeros a elegir entre inglés, francés y alemán, entre otros. Al concluir el grado, en
uno de los idiomas, el alumno adquirirá las competencias correspondientes al nivel C (usuario independiente competente) definido en el marco de refe-
rencia europea (CEFR: Common European Framework of Reference for Languages) y en el otro idioma adquirirá al menos las competencias del nivel
B (usuario básico independiente).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todos los créditos de esta materia se impartirán en los idiomas que el alumno elija.

Las actividades formativas que se incluyen dentro de Actividad en empresas y organizaciones, se realizan durante el tiempo que el estudiante está con
profesionales, siempre van acompañadas de trabajo individual o en grupo y están orientadas a la adquisición de competencias ligadas al desarrollo
profesional y a que los alumnos adquieran los conocimientos dentro del contexto empresarial.

En el plan de estudios que se propone el sistema de evaluación se concibe como una herramienta que, por una parte, permite valorar si el estudiante
ha alcanzado los conocimientos y competencias establecidos, pero además es una herramienta formativa que permite al estudiante y al profesor valo-
rar de forma continua el progreso en el aprendizaje y reorientarlo, si es necesario, para alcanzar los objetivos establecidos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Trabajar e integrarse, dentro del ámbito de la gestión y dirección de empresas, en equipos multidisciplinares y contextos
multiculturales sin perder autonomía.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Interactuar eficazmente con otras personas para alcanzar objetivos profesionales en contextos empresariales nacionales e
internacionales.

CE16 - Comunicarse en al menos dos idiomas más, diferentes a la lengua materna, alcanzando un nivel avanzado en uno de ellos y
un nivel intermedio en el otro, según los criterios del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas y/o prácticas 798 100

Trabajo individual o en grupo y estudio
personal

627 0

Tutorías 0 100

Presentaciones y defensas orales 0 100

Actividad en empresas u organizaciones 0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas y/o prácticas.

Trabajo individual y/o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Comprensión auditiva 10.0 30.0

Comprensión lectora 10.0 30.0

Expresión escrita 10.0 30.0

C
SV

: 6
19

65
95

05
47

80
95

01
92

64
13

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=619659505478095019264135


Identificador : 2503801 Fecha : 08/05/2023

23 / 43

Gramática y vocabulario 10.0 30.0

Expresión oral 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 3: OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 3.1: Prácticas académicas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas que componen este módulo tienen un carácter complementario para la formación del alumno. Parte de la oferta de créditos va encami-
nada a que el alumno utilice con flexibilidad y eficacia un segundo idioma moderno.

En esta materia se ofrece a los estudiantes la posibilidad de llevar a cabo una estancia tutelada en una organización nacional o extranjera. Durante di-
cha estancia adquirirán experiencia práctica en puestos de colaboración en gestión y aprenderán, además de conocimientos, a trabajar en equipo y el
papel del personal de apoyo dentro de equipos multidisciplinares en las organizaciones.

Durante el período de prácticas el estudiante analizará temas específicos del sector al que pertenece la empresa. A modo de ejemplo profundizará so-
bre las características específicas del sistema de calidad que rige dichas empresas, los aspectos jurídicos específicos del sector, los aspectos críticos
del sistema de prevención de riesgos laborales, las implicaciones medioambientales de la actividad que realiza o los aspectos relacionados con la res-
ponsabilidad social corporativa de las empresas del sector, entre otros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todos los créditos de esta materia se cursarán en el idioma oficial de la empresa en la que el alumno esté haciendo las prácticas.

Las actividades formativas que se incluyen dentro de "Actividad en empresas y organizaciones", se realizan durante el tiempo que el estudiante está
con profesionales, siempre van acompañadas de trabajo individual o en grupo y están orientadas a la adquisición de competencias ligadas al desarro-
llo profesional y a que los alumnos adquieran los conocimientos dentro del contexto empresarial.

Para su realización los alumnos deberán asistir a un seminario donde se les explicará la metodología para desarrollar la memoria y cómo será el se-
guimiento de su trabajo en la empresa. Además, tendrán sesiones con profesionales que les orientarán para afrontar los procesos de selección.

Se contempla que algunas de las actividades que se realicen en dichos seminarios sean evaluables, aunque con un peso muy bajo. La mayor parte de
la nota corresponderá a un trabajo que realizará el estudiante a través del cual se valorará su desempeño en la empresa, en la realización de ese tra-
bajo también se recogerá la valoración del tutor del alumno en la empresa.
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El mayor peso en la evaluación recae sobre el SE5 Evaluación de trabajos y proyectos individuales y/o en equipo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener una actitud reflexiva y crítica que permita identificar supuestos y evaluar situaciones en términos de evidencia, con un
punto de vista creativo, constructivo y orientado a la resolución de problemas relacionados con la gestión y dirección empresarial.

CG2 - Alcanzar el nivel de usuario avanzado en el uso de las TICs necesarias para la gestión.

CG3 - Organizar y planificar el trabajo propio; saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de
las tareas propias de la gestión y dirección empresarial.

CG4 - Buscar, analizar y sintetizar información proveniente de fuentes diversas dentro del ámbito de la gestión y dirección de
empresas.

CG5 - Trabajar e integrarse, dentro del ámbito de la gestión y dirección de empresas, en equipos multidisciplinares y contextos
multiculturales sin perder autonomía.

CG6 - Generar entornos de trabajo fundados en la confianza, honradez, lealtad, compromiso y respeto, observando el principio de
confidencialidad por razón del ejercicio profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Facilitar y coordinar el trabajo y la cooperación interfuncional, actuando como puente de comunicación entre distintas redes
de trabajo interrelacionadas.

CE3 - Identificar los rasgos básicos de una cultura organizacional y reflejarlos en el trabajo diario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual o en grupo y estudio
personal

46 0

Tutorías 4 0

Actividad en empresas u organizaciones 550 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estancia de trabajo en una organización con el seguimiento de un tutor de empresa y otro académico.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de problemas y/o casos
prácticos

0.0 20.0

Evaluaciones parciales y finales 0.0 20.0

Autoevaluación y coevaluación 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos
individuales y/o en equipo

70.0 90.0

NIVEL 2: Materia 3.2: Formación Complementaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La modalidad de intercambio ofrece a los estudiantes la posibilidad de asistir a clases en universidades nacionales o extranjeras. Esta materia tiene un
carácter complementario para la formación del alumno y está orientada a que el estudiante utilice con flexibilidad y eficacia el segundo y/o tercer idio-
ma moderno de acuerdo con los convenios de intercambio que tiene la Escuela.

Además, se ha previsto que el alumno pueda adquirir la formación complementaria cursando créditos optativos ofrecidos por la propia Universidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En relación a los intercambios, los datos que se presentan en Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación son orientati-
vos puesto que dependen de las universidades de destino.

Todos los créditos se cursarán en inglés y/o el idioma de la universidad de destino.

Esta modalidad está orientada a que el estudiante adquiera las siguientes competencias:

-Utilizar con flexibilidad y eficacia el segundo y/o tercer idioma moderno, de acuerdo con los convenios de intercambio que tiene la Escuela.

-Tener habilidades de gestión en un sector económico determinado, dependiendo de la formación ofrecida por el centro de intercambio.

-Adaptarse a nuevos contextos de enseñanza y aprendizaje.

-Trabajar en equipos multiculturales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Comunicarse en al menos dos idiomas más, diferentes a la lengua materna, alcanzando un nivel avanzado en uno de ellos y
un nivel intermedio en el otro, según los criterios del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas y/o prácticas 240 100

Trabajo individual o en grupo y estudio
personal

360 0

Tutorías 0 100

Presentaciones y defensas orales 0 100

Actividad en empresas u organizaciones 0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas y/o prácticas.

Trabajo individual y/o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, teóricas y/o
prácticas

0.0 10.0

Resolución de problemas y/o casos
prácticos

5.0 20.0

Evaluaciones parciales y finales 5.0 30.0

Evaluación de trabajos y proyectos
individuales y/o en equipo

40.0 80.0

Exposición oral y defensa pública 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 4: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 4.1: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo los estudiantes realizarán un trabajo que les permitirá integrar gran parte de los conocimientos adquiridos a lo largo del grado. Se con-
templan posibilidades como las siguientes:

-Dentro del trabajo los estudiantes aprenderán a Analizar y resolver una problemática real en una empresa y finalmente presentarla a un público profe-
sional. En el trabajo analizarán a fondo un proceso de una empresa y desarrollarán propuestas de mejora para hacer que el proceso sea más eficien-
te.

-Desarrollar y presentar un artículo de investigación que aborde temáticas ligadas a la gestión aplicada.

-Hacer una revisión bibliográfica sistematizada sobre algún aspecto de la gestión aplicada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos podrán realizar su TFG en cualquiera de los idiomas que ha estudiado durante el grado. En todos los casos, es necesario presentar un
resumen del TFG en inglés y en castellano.

Para la realización del Trabajo Fin de Grado, los alumnos deberán asistir a un seminario donde se les explicará la metodología para realizar el traba-
jo y su seguimiento, el seminario tendrá una duración de 12 horas, dichas horas se especifican dentro de la actividad formativa "Clases presenciales
teóricas y/o prácticas" y se contempla que algunas de las actividades que se realicen en dichos seminarios sean evaluables, aunque con un peso muy
bajo. Durante la realización del trabajo los alumnos harán entregas parciales, de las que recibirán feedback del tutor para la realización de la entrega
final.

El mayor peso de la evaluación recae en el SE5 Evaluación de trabajos y proyectos individuales y/o en equipo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener una actitud reflexiva y crítica que permita identificar supuestos y evaluar situaciones en términos de evidencia, con un
punto de vista creativo, constructivo y orientado a la resolución de problemas relacionados con la gestión y dirección empresarial.

CG3 - Organizar y planificar el trabajo propio; saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de
las tareas propias de la gestión y dirección empresarial.

CG4 - Buscar, analizar y sintetizar información proveniente de fuentes diversas dentro del ámbito de la gestión y dirección de
empresas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la estructura y el funcionamiento de la empresa a nivel estratégico, táctico y operativo, los mecanismos de
cooperación interfuncional y sus interacciones con el entorno en un contexto global.

CE6 - Obtener, catalogar y archivar la información necesaria y relevante utilizando fuentes diversas y fiables, asegurando su
localización, aplicando los aspectos legales y éticos y preservando la confidencialidad de los datos.

CE16 - Comunicarse en al menos dos idiomas más, diferentes a la lengua materna, alcanzando un nivel avanzado en uno de ellos y
un nivel intermedio en el otro, según los criterios del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas y/o prácticas 12 100

Trabajo individual o en grupo y estudio
personal

124 0
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Tutorías 10 100

Presentaciones y defensas orales 4 100

Actividad en empresas u organizaciones 0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Informe y defensa oral y pública del TFG.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, teóricas y/o
prácticas

0.0 20.0

Evaluaciones parciales y finales 0.0 30.0

Autoevaluación y coevaluación 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos
individuales y/o en equipo

70.0 90.0

Exposición oral y defensa pública 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 5: CORE CURRICULUM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 5.1: Formación transversal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo CORE tiene como finalidad que el alumno adquiera las competencias necesarias para desarrollar armónicamente los componentes de la
personalidad y para proceder con criterios éticos, fundamentalmente en el ejercicio profesional.

Consiste en cursar los 18 créditos de las asignaturas del Core Curriculum con alumnos de otras facultades y con una metodología basada en la discu-
sión y coloquio a partir de la lectura de grandes textos del pensamiento, la literatura y la historia. Los estudiantes aprenden a redactar y exponer ensa-
yos argumentativos.
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A modo de ejemplo, en algunas de las asignaturas se trabaja sobre temas como antropología, ética, claves del pensamiento actual, literatura y los
grandes temas humanos, retos de la ciencia en el siglo XXI o persona y sociedad tecnológica, entre otros.

Dentro de esta materia, las asignaturas Antropología 1 y Antropolgía 2, básicas de 3 ECTS cada una (rama del conocimiento de Rama de Artes y Hu-
manidades, materia Antropología del anexo II del RD 1393/2007), incluye contenidos como los siguientes: la condición humana: identidad, corporali-
dad, conocimiento y libertad; el logro de la plenitud humana: condiciones y límites, el despliegue de lo humano en el tiempo: maduración y proyecto vi-
tal y el ser humano como ser relacional: familia, sociedad y cultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Generar entornos de trabajo fundados en la confianza, honradez, lealtad, compromiso y respeto, observando el principio de
confidencialidad por razón del ejercicio profesional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en
su conexión con el resto de los saberes.

CT2 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas.

CT3 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas y/o prácticas 180 100

Trabajo individual o en grupo y estudio
personal

270 0

Tutorías 0 100

Presentaciones y defensas orales 0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas y/o prácticas.

Trabajo individual y/o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, teóricas y/o
prácticas

0.0 30.0

Resolución de problemas y/o casos
prácticos

0.0 80.0

Evaluaciones parciales y finales 0.0 80.0

Evaluación de trabajos y proyectos
individuales y/o en equipo

0.0 80.0

Exposición oral y defensa pública 0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Otro personal
docente con
contrato laboral

6.5 0 100

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

3.2 100 39

Universidad de Navarra Profesor Titular
de Universidad

9.7 100 59

Universidad de Navarra Ayudante Doctor 6.5 100 87

Universidad de Navarra Profesor
Colaborador

16.1 20 57

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

9.7 100 37

Universidad de Navarra Profesor
Asociado

25.7 25 100

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Navarra Profesor Titular 16.1 100 11

Universidad de Navarra Profesor Adjunto 6.5 100 69

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8. 2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

La Universidad de Navarra (UN) considera necesario establecer un Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de sus títulos oficiales, con el fin
de sistematizar la revisión y mejora de los estudios que ofrece. El SGIC contribuye, además, al cumplimiento de los requerimientos normativos de veri-
ficación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SGIC integra de manera sistemática las actividades que hasta ahora han venido desarrollándose en los centros (facultades, escuelas, e institutos)
relacionadas con la garantía de calidad de las enseñanzas.

Los objetivos del SGIC son:

- Sistematizar las acciones de revisión y mejora continua de los títulos oficiales.

- Responder a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.
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- Asegurar la transparencia exigida en el marco del EEES.

- Facilitar los procesos de verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SGIC es común a todos los centros de la Universidad de Navarra que lo aplicarán en sus títulos oficiales (Grado, Máster y Doctorado).

En conjunto, el SGIC contempla la planificación de la oferta formativa, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la
mejora de la formación.

Estructura orgánica

Servicio de Calidad e Innovación

El Servicio de Calidad e Innovación (SCI) es el servicio dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica para el desarrollo del SGIC. Sus
principales funciones son:
· apoyo a los centros para la implementación de los procesos de calidad.

· seguimiento de los títulos oficiales junto a la Comisión de Garantía de Calidad de cada centro.

· coordinación, planificación y revisión de la documentación de referencia del sistema.

Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación

La Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación (CECA) es el órgano de representación de los centros, responsable de la aprobación de la do-
cumentación de referencia del SGIC y de la Política General de Calidad de la Universidad. Está integrado por los vicerrectores de Profesorado y Orde-
nación Académica, el equipo directivo del Servicio de Calidad e Innovación y todos los Coordinadores de calidad de los centros.

Junta Directiva del centro

La Junta Directiva es la responsable de la aplicación del SGIC en su centro para lo que:

- asumirá las responsabilidades que en los diferentes documentos del SGIC se indican.

- establecerá la propuesta de objetivos de calidad del centro.

- propondrá la composición de la Comisión de Garantía de Calidad.

- aprobará el plan de mejora de los títulos oficiales.

Comisión de Garantía de Calidad

La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) es el órgano delegado de la Junta Directiva del centro para el desarrollo de los procesos conforme a los
requerimientos del SGIC y para el seguimiento de los objetivos de calidad del centro.

La CGC estará compuesta al menos por:
· el Coordinador de calidad; cuya responsabilidad es asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos del SGIC, informar a la Junta Directiva

sobre el desempeño del sistema y promover la toma de conciencia de los requisitos del SGIC en todos los niveles del centro.
· un miembro del Servicio de Calidad e Innovación de la UN.

· un profesor/a representante del claustro de profesores del centro.

· un representante de los alumnos.

· un representante del PAS.

· como secretario actuará, de ordinario, el Gerente del centro.

Procesos

Los procesos que conforman el sistema son:

Procesos estratégicos

Son los procesos que fijan el marco de actuación general de todo el Sistema de Garantía de Calidad:

PE 1. Política General de Calidad: Establece el proceso para la elaboración y la revisión de la Política General de Calidad de la UN y los objetivos de
calidad del centro.

PE 2. Plan de mejora: Establece el proceso para que la Junta Directiva del centro elabore el plan anual de mejora.

PE 3. Creación, modificación y extinción de títulos: Establece el proceso previsto para la implantación, modificación y extinción de los títulos oficiales.

Procesos analíticos

Son los procesos que fijan el análisis sistemático de los títulos oficiales:

PA 1. Información general del título: Establece el proceso para el análisis de cinco áreas generales de la titulación: perfil de ingreso, tasas académicas
generales, resultados de las encuestas de satisfacción general con el programa formativo, reconocimiento de estudios previos y revisión de las cues-
tiones indicadas por en los informes de los procesos oficiales de verificación, seguimiento y acreditación.
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PA 2. Plan de de estudios: Establece el proceso para el análisis de las asignaturas del plan de estudios y su coordinación.

PA 3. Asesoramiento: Establece el proceso para el análisis del asesoramiento de los profesores a los alumnos del título.

PA 4. Movilidad: Establece el proceso para el análisis de la movilidad tanto interna como externa.

PA 5. Prácticas externas: Establece el proceso para el análisis de las prácticas curriculares..

PA 6. Inserción laboral y perfil de egreso: Establece el proceso para el análisis de la inserción laboral de los titulados , de la adecuación de su perfil de
egreso y de la satisfacción de egresados y empleadores.

PA 7. Recursos humanos: Establece el proceso para el análisis de los recursos humanos (personal docente y PAS) al servicio de las títulos.

PA 8. Recursos materiales y servicios: Establece el proceso para el análisis de los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de las
títulos.

Procesos soporte

Son los procesos que proporcionan la información, el soporte documental y la rendición de cuentas para los procesos analíticos.

PS 1. Documentación: Establece el proceso para la gestión documental del sistema.

PS 2. Encuestas e indicadores: Establece el proceso para la realización de encuestas y el cálculo de indicadores.

PS 3. Quejas y sugerencias: Establece el proceso para la recogida sistemática de las quejas y sugerencias de los grupos de interés.

PS 4. Información pública y rendición de cuentas: Establece el proceso para la información pública y rendición de cuentas del SGIC.

Desarrollo general del sistema

Toda la sistemática que establece el SGIC apunta al establecimiento de un plan anual de mejora del centro (PE2) de todos sus títulos oficiales implan-
tados conforme al PE3, atendiendo a a la memoria anual de análisis de resultados que recoge el informe analítico de cada uno de los 8 procesos de
análisis (PE2). Estos procesos de análisis se nutren de la información que les proporcionan los procesos de soporte.

El Coordinador de calidad es el responsable de la coordinación de los procesos conforme a lo establecido en el SGIC. La CGC podrá designar otras
personas como responsables específicos de ellos.

De ordinario, la Comisión de Garantía de Calidad se reunirá al menos dos veces al año para tratar los siguientes asuntos:
1. primer trimestre: estudio y aprobación de los informes de análisis y de la memoria anual de análisis de resultados.
2. último trimestre:

- seguimiento de las propuestas de mejora aprobadas en anteriores planes de mejora.

- revisión del funcionamiento de los procesos del SGIC del curso.

- planificación de la elaboración de los informes de análisis.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unav.edu/web/issa-school-of-applied-management/conoce-la-facultad/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimientos de adaptación.

No se prevén procedimientos de adaptación del Grado en Asistencia de Dirección verificado en 2009 al Grado ahora propuesto.

El motivo es que las competencias y los contenidos impartidos son esencialmente los mismos; no obstante, el cambio es sobre todo metodológico e
implica una agrupación de buena parte de las asignaturas del anterior Grado para incorporar la formación basada en proyectos. La nueva reordena-
ción de los contenidos (en muchos casos agrupados y situados en diferentes cursos y semestres a los del grado vigente) y su evaluación (con siste-
mas de evaluación por proyectos) hace imposible un proceso sistematizado de adaptación.

En estas circunstancias, se ha previsto -en lugar de una adaptación- la continuidad del actual Grado en Asistencia de Dirección hasta la finalización de
los estudios de los últimos alumnos matriculados en este plan.

10.3. Enseñanzas que se extinguen.

El Grado que se presenta para su verificación en 2018, sustituirá al Grado en Asistencia de Dirección-Management Assistance verificado en 2009, cu-
ya extinción se prevé en el curso 2023/24. Esto es así ya que la última promoción del anterior Grado inició los estudios en el curso 17/18, su cuarto
curso es el 20/21, y los dos cursos adicionales previstos son el 21/22 y 22/23. De esta manera, en el 23/24 el Grado está definitivamente extinguido.
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Para la extinción del Grado en Asistencia de Dirección-Management Assistance verificado en 2009 se aplicará la disposición transitoria única sobre la
extinción o modificación de grados de 240 créditos del Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, que indica lo siguiente:
· A los estudiantes que han iniciado el grado a extinguir les serán de aplicación las disposiciones reguladoras por las que han iniciado sus estudios.

· La Universidad, sin perjuicio de las normas de permanencia que sean de aplicación, garantizará la organización de al menos cuatro convocatorias de examen en
los dos cursos académicos siguientes a la fecha en que se haya producido la extinción del título de grado.

· Los estudiantes que no hayan obtenido el título de 240 créditos una vez agotadas las convocatorias ofrecidas tendrán derecho al reconocimiento de la parte de los
créditos superados, de acuerdo con el artículo 6 10 del Real Decreto 822/2021 1393/2007, de 29 de septiembre 29 de octubre.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501280-20009573 Graduado o Graduada en Asistencia de Dirección-Management Assistance por la
Universidad de Navarra-ISSA - School of Applied Management. Campus de San Sebastián

2501280-31009327 Graduado o Graduada en Asistencia de Dirección-Management Assistance por la
Universidad de Navarra-ISSA - School of Applied Management. Campus de Pamplona

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

72511793S VICTORIA MARIA RODRIGUEZ CHACON

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario s/n 31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrodriguez@unav.es 630303614 948425600 Directora de ISSA School of
Management Assistants

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario, s/n 31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 630303614 948425619 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

72511793S VICTORIA MARIA RODRIGUEZ CHACON

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario s/n 31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrodriguez@unav.es 948425600 948425600 Directora de ISSA School of
Management Assistants
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2023_Apartado 2 anexo Alegaciones y Justificación.pdf

HASH SHA1 : 13B0DD3012609E68E2A8FD21CE52FFA2D8F0CD7F

Código CSV : 618681035532518316599623
Ver Fichero: 2023_Apartado 2 anexo Alegaciones y Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 2023_Apartado 4 anexo 1 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES_subsanación_14032023.pdf

HASH SHA1 : 24468BE8D682660BCE28D95E8C2D4B030C1D7F0D

Código CSV : 596510068476518679994656
Ver Fichero: 2023_Apartado 4 anexo 1 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES_subsanación_14032023.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 2023_Apartado 5 anexo 1 PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA_subsanación_09032023.pdf

HASH SHA1 : 6395A1FFB61020B12CFA010B16C7E1C5C6DC77AC

Código CSV : 596171619731681510848535
Ver Fichero: 2023_Apartado 5 anexo 1 PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA_subsanación_09032023.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apartado 6 anexo 1 PERSONAL ACADEMICO_revisión SCIeISSA.pdf

HASH SHA1 : 7B89065CA3FFE8702CA821FDE2C22792D4A8186F

Código CSV : 399206023339561929549010
Ver Fichero: Apartado 6 anexo 1 PERSONAL ACADEMICO_revisión SCIeISSA.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Apartado 6 anexo 2 PERSONAL APOYO_revisión SCIeISSA.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1 Recursos y Servicios_subsanación_09032023.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 JUSTIFICACIÓN RESULTADOS PREVISTOS.pdf
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


6.1 Personal académico disponible 


Para la implantación del título se precisa un perfil docente del profesorado en las áreas de 
empresa y economía, derecho, contabilidad y finanzas, comunicación en las organizaciones y 
en otros idiomas modernos así como otra formación transversal.  


Viabilidad y adecuación del personal académico disponible 


ISSA La Escuela de Asistencia de Dirección de la –Universidad de Navarra cuenta para la puesta 
en marcha del nuevo plan de estudios con un grupo de profesores sólido y con experiencia que 
asume la responsabilidad del proyecto y avala la puesta en marcha del nuevo plan. Su 
experiencia en el grado en Asistencia de Dirección desde sus comienzos en 2009 aporta un 
conocimiento del perfil demandado por las organizaciones.  


El profesorado se compone de docentes de ISSA (profesores de plantilla), y cuenta para 
algunas materias con colaboraciones docentes de las Facultades de Ciencias Económicas y 
Empresariales, Derecho, Comunicación, Filosofía y Letras y del Instituto de Idiomas de la 
Universidad de Navarra. Se cuenta también para el nuevo plan de estudios con Profesores 
Asociados, así como Profesores Invitados que puntualmente pueden colaborar en la docencia. 
Con un total de 31 profesores, el personal académico disponible para el grado es adecuado en 
cuanto al número, así como en cuanto a su distribución entre las áreas de conocimiento.  


En este sentido, los profesores cuentan en su mayoría con una nutrida experiencia docente e 
investigadora en áreas de interés del grado en Asistencia de Dirección (Gestión empresarial, 
Comunicación, Idiomas, etc.) y por tanto con un perfil que se adecua a los estudios que se 
plantean. Además, ordinariamente han sido evaluados dentro del Programa de Evaluación 
Institucional de la Aneca. 


Más en concreto, la Facultad cuenta con:  


- 1 profesor ordinario o catedrático, con docencia e investigación en el ámbito del Derecho.  
- 5 profesores titulares, con docencia e investigación en el ámbito de la administración de 


empresas, los recursos humanos, la economía, el marketing la economía financiera y la 
contabilidad. 


- 3 titulares de idiomas, con docencia e investigación en el ámbito de la docencia de inglés y 
alemán como lenguas extranjeras. 


- 3 profesores contratados doctores, con docencia e investigación en el ámbito de la 
comunicación empresarial, el derecho y la estadística y el análisis de datos.  


- 2 profesores adjuntos, con docencia e investigación en el ámbito de la comunicación e 
idiomas modernos. 


- 2 ayudantes doctor, con docencia e investigación en el ámbito de la filología inglesa y otras 
materias CORE. 


- 2 asistentes, con docencia en el ámbito de la empresa y el entorno.  
- 5 lectores, con docencia en el ámbito de la comunicación en otros idiomas modernos.  
- 8 profesores asociados, con experiencia profesional y dos de ellos con grado de doctor en el 


ámbito del derecho y la filosofía.  


Algunos otros datos adicionales relacionados con el personal académico y su adecuación a los 
objetivos formativos son:  
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a) Doctores: El 71,7 % del profesorado es Doctor.  


b) Categorías académicas del profesorado:  


- Ordinario o Catedrático de Universidad: 3,2% del profesorado. El 100% ha sido acreditado 
por la ANECA como Catedrático de Universidad.  


- Profesor Titular de Universidad: 16,1% del profesorado. El 100% ha sido acreditado por la 
ANECA 


- Profesor Titular de Idiomas: 9,7% del profesorado.  
- Profesor Contratado Doctor: 9,7% del profesorado. El 100% ha recibido la evaluación 


positiva para la contratación en esa figura por parte de la ANECA.  
- Profesor Adjunto: 6,5% del profesorado.  
- Ayudante Doctor: 6,5% del profesorado.  
- Profesor Asistente: 6,5% del profesorado. 
- Asociados, Visitantes: 25,8% del profesorado. Los profesores asociados son profesionales 


que desarrollan docencia en asignaturas que se imparten en los grados de la Universidad de 
Navarra. Los profesores visitantes son profesores externos que imparten clase en la 
Universidad de Navarra y en nuestro caso dedican una media de 3h/semana a la docencia 
del título. 


- Lectores: 16,1% del profesorado.  


c) y d) Número total de personal académico, dedicación a la Universidad y porcentaje de 
dedicación al Título:  
 


 


Categoría Total % Doctores % Dedicación al título %


Catedrático/Ordinario 3,2% 100% 39%


Titular 16,1% 100% 11%


Titular Idiomas 9,7% 100% 59%


Contratado doctor 9,7% 100% 37%


Ayudante doctor 6,5% 100% 87%


Adjunto 6,5% 100% 69%


Asistente 6,5% 0% 100%


Lectores 16,1% 20% 57%


Asociado/Invitado 25,8% 25% 100%


Categoría
Número 


profesores
Dedicación a la 


Universidad
% de dedicación al 


título


Catedrático/Ordinario 1 Tiempo completo 39%


Titular 5 Tiempo completo 11%


Titular Idiomas 3 Tiempo parcial 59%


Contratado doctor 3 Tiempo completo 37%


Ayudante doctor 2 Tiempo completo 87%


Adjunto 2 Tiempo parcial 69%


Asistente 2 Tiempo parcial 100%


Lector 5 Tiempo parcial 57%


Asociado/Invitado 8 Tiempo parcial 100%
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e) Experiencia y perfil docente: 


- El 100% de los profesores ordinarios o catedráticos tienen más de 25 años de experiencia 
docente.   


- El 60% de los profesores titulares tienen más de 20 años de experiencia docente en el área, 
y el restante 40% entre 15 y 20 años de experiencia. 


- El 67% de los profesores titulares de idiomas tienen más de 30 años de experiencia docente 
en el área, y el restante 33% más de 20 de años de experiencia. 


- El 33% de los profesores contratados doctores tienen más de 25 años de experiencia 
docente y el 67% restante tiene más de 10 años de experiencia.  


- El 100% de los profesores adjuntos tienen más de 15 años de experiencia docente.  
- El 100% de los Ayudantes doctores tiene entre 5 y 10 años de experiencia docente. 
- El 100% de los asistentes tienen más de 15 años de experiencia docente. 
- El 20% de los lectores tiene más de 30 años de experiencia, el 60%  tienen entre 15 y 25 


años de experiencia y el 20% restante tienen más de 10 años. 
- Los profesores asociados acumulan entre 13 y 34 años de experiencia profesional.  


Parte del profesorado del Grado en Asistencia de Dirección ha impartido e imparte docencia 
en materias de su área de conocimiento en otros Grados de la Universidad como Filología, 
Economía o Empresa, Comunicación o Derecho. La experiencia docente en asignaturas y 
contenidos propios del plan formativo propuesto es, por tanto, abundante.  


Finalmente, los ocho profesores asociados previstos en el cuadro docente reforzarán la 
docencia teórica y práctica de algunos de los módulos. 


El detalle del personal académico disponible para el grado es como sigue:
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Módulo/ materia Formación Docencia Investigación Experiencia Profesional Contrato Categoría Dedicación 


Empresa/ Empresa 
y entorno 


Ingeniería (Universidad de la 
Sabana-Colombia) 
Doctor en Ingeniería 
Industrial (Universidad de 
Navarra) 


20  
Área Gestión 
Empresarial 


1 sexenio 
Publicaciones en 
revistas: 13  
Libros: 1 
Capítulos de libros: 4 
Aportaciones a 
congresos: 16 
Conferencias 
impartidas: 2 
Proyectos I + D + i y 
ayudas: 18 
Estancias: 2 
Colaboraciones con 
centros de I+D: 1 


Total: 17 años Indefinido 
Completo Titular 33% 


Derecho (UPV)  
Tco. Gestión Empresarial 
(CEBANC- CDEA), Gestión 
RRHumanos 


16 
Área Derecho 
y TICS 


  


Total: 28 años   
7 años como técnico 
administrativo, 5 años 
como abogado  
16 años en ISSA 
Estas labores 
compaginadas con las 
labores de contabilidad y 
calidad de una pequeña 
empresa familiar 


Indefinido 
Parcial Asistente 100% 


Filosofía y Letras división de 
Geografía e Historia 
Curso de Bibliotecas, 
Archivos, Documentación y 
Museos (Fund.Universitaria 
San Pablo CEU, Madrid)  
Curso Monográfico sobre 
Documentación (Fund. 
Universitaria San Pablo CEU) 


18 
Área Gestión 
de la 
información  


  


Total: 24 años 
6 años en organización e 
informatización del archivo 
de la Diputación General de 
Guipúzcoa y 18 años de 
docencia en ISSA 


Indefinido 
Parcial Asistente 100% 
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Bachelor of Science, 
Business Management 
(Bentley College, 
Massachusetts) 
Master in Business 
Administration (Boston 
University Graduate School 
of Management, Boston) 
Master in Education 
(Applied Linguistics) (M.Ed), 
The Open University (UK) 


11 
Área 
Marketing y 
Gestión 
Empresarial 


  


Total: 18 años 
7 años como asistente de 
dirección en diversos 
sectores y en países como 
Australia, EEUU o Francia y 
los últimos 11 como 
docente en ISSA 


Indefinido 
Completo. Lector B Idiomas 87% 


Asistente de Dirección 
(Universidad de Navarra) 


13  
Área 
Asistencia de 
Dirección 


  


Total: 27 años 
8 años en Gestión 
Académica, 19 años como 
asistente de Dirección y 
Gerencia y los últimos 2 
años además como 
encargada de inserción 
laboral y gestión de la bolsa 
de trabajo 


 Asociado 1h/semana 


Geografía e Historia 
(Universidad de Deusto) 
Experto en Comercio 
Internacional (Universidad 
de Deusto) 


8 
Área Comercio 
Internacional 


  


Total: 15 años 
2 como gestora de 
proyectos para el mercado 
francés y el resto como 
técnico de exportación, 
responsable de compras y 
logistica de distintas 
empresas 


 Asociado 4h/semana 


Economía (Universidad de 
Navarra) 
Doctor en Economía 
(Northwestern University) 


16 
Área 
Economía 


1 sexenio 
Publicaciones en 
revistas: 25  
Aportaciones a 
congresos: 24  
Proyectos I + D + i y 
ayudas: 7 


Total:  16 años como 
docente en materias 
relacionadas con la 
microeconomía, la 
economía española o la 
economía mundial 


Indefinido 
Completo Titular 5% 
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Administración y Dirección 
de Empresas (Universidad 
de Navarra) 
Doctor en Empresa (UN) 


24 
Área Gestión 
Empresarial 


1 sexenio  
Publicaciones en 
revistas: 8 
Libros: 1 
Proyectos I + D + i y 
ayudas: 3 
Estancias: 1 


Total. 24 años como 
docente en materias 
relacionadas con las 
operaciones, la producción 
o la administración de 
empresas 


Indefinido 
Completo Titular 5% 


Derecho y Ciencias 
Económicas y Empresariales 
(ICADE). 
Doctora en Administración y 
Dirección de Empresas 
(Universidad de Santiago de 
Compostela) 


21 
Área Recursos 
Humanos 


2 sexenios 
Publicaciones en 
revistas: 20 
Libros: 1  
Proyectos I + D + i y 
ayudas: 3 


Total 21 años de 
experiencia docente 
universitaria; los 2 primeros 
en el área de conocimiento 
de Economía Financiera y 
Contabilidad y el resto en 
diferentes materias de 
Marketing en los niveles de 
licenciatura, grado, máster 
y doctorado en diversas 
Universidades 


Indefinido 
Completo Titular 5% 


Matemática (UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE TUCUMAN-
Argentina) 
Ph. D. in Statistics 
(CARNEGIE MELLON 
UNIVERSITY-USA)  
M.Sc. in Statistics 
(CARNEGIE MELLON 
UNIVERSITY- USA) 
Master en Estadística 
Aplicada (UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE TUCUMAN- 
Argentina)  


29 
Área Análisis 
de Datos 


Publicaciones en 
revistas:  5 
Capítulos de libros: 1 
Aportaciones a 
congresos: 10 
Conferencias 
impartidas:  
Proyectos I + D + i y 
ayudas:  
Estancias: 1 


Total: 29 años como 
docente en asignaturas 
relacionadas con la 
estadística y el análisis de 
datos 


Indefinido 
Completo 


Profesor 
Contratado Doctor 5% 


Empresa/ Derecho 


Derecho (Universidad de 
Navarra) 
Doctor en Derecho (UN) 
Especialización en Bioética 
(Universitá del Sacro Cuore) 


14 
Área Derecho 


Publicaciones en 
revistas: 11  
Capítulos de libros: 10 
Libros: 1 
Estancias: 1 


Total: 14 años como 
docente en distintos 
centros académicos de la 
Universidad de Navarra 


Indefinido 
Completo 


Profesor 
Contratado Doctor 5% 
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Derecho (Universidad de 
Valencia) 
Doctor en Derecho 
(Universidad de Valencia) 


29 
Área Derecho 


4 sexenios 
Publicaciones en 
revistas: 28  
Capítulos de libros: 6 
Libros: 1 


Total: 29 años como 
docente en diversos 
centros universitarios 


Indefinido 
Completo Catedrático 39% 


Derecho (UPV) 
Tco. Gestión Empresarial 
(CEBANC- CDEA),Gestión 
RRHumanos 


16 
Área Derecho 
y TICS 


  


Total: 28 años 
7 años como técnico 
administrativo, 5 años 
como abogado y 16 años 
en ISSA Estas labores 
compaginadas con las 
labores de contabilidad y 
calidad de una pequeña 
empresa familiar 


Indefinido 
Parcial Asistente 100% 


Empresa/Contabili
dad y finanzas 


Ciencias Empresariales y 
Económicas: especialidad en 
contabilidad y financiación 
(Universidad de Alicante) 


15 
Área Gestión 
Financiera 


  


Total: 20 años 
7 años como asesor 
contable y 9 años como 
gestor laboral en la 
Hacienda Tributaria;  
labores compaginadas con 
la docencia en distintos 
centros universitarios 


 Asociado 4h/semana 


Derecho (Universidad de 
Navarra) 
Master Universitario 
Asesoría Fiscal  (Universidad 
Miguel Hernández) 
Doctor en Derecho 
(Universidad de Navarra) 


7 
Área 
Contabilidad 


  


Total: 13 años 
6 como abogada y asesora 
fiscal y los últimos 7 como 
docente en diversas 
universidades 


 Asociado 4h/semana 


Administración y Dirección 
de Empresas (Universidad 
de Navarra) 


17 
Área 
Contabilidad 


  


Total: 20 años en sectores 
diversos como la 
Consultoría Estratégica de 
Dirección, el 
Asesoramiento Financiero y 
Contable de empresas, las 
Nuevas Tecnologías, o la 
Logística y el Transporte 


 Asociado 2h/semana 
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Comunicación e 
idiomas 
modernos/Comuni
cación en las 
organizaciones 


Periodismo (Universidad de 
Navarra) 
Doctor en Comunicación 
(UN) 


12 
Área 
Comunicación 


Publicaciones en 
revistas: 5  
Capítulos de libros: 7 
Aportaciones a 
congresos: 13 
Conferencias 
impartidas: 3 
Proyectos I + D + i y 
ayudas: 3 
Estancias: 1 


Total: 22 años 
7 años como periodista en 
distintos medios de 
comunicación, 3 años en 
ISSA como responsable de 
comunicación y 12 años 
como docente 


Indefinido 
Completo 


Profesor 
Contratado Doctor 100% 


Filología Clásica 
(Universidad Complutense) 
Doctor en Filología Clásica 
(UN) 


22 
Área 
Comunicación 


Publicaciones en 
revistas: 4  
Libros: 1 
Capítulos de libros: 3 
Aportaciones a 
congresos: 7 
Conferencias 
impartidas: 2 
Proyectos I + D + i y 
ayudas: 1 
Estancias: 1 
Colaboraciones con 
centros de I+D: 1 


Total: 22 años 
7 años como docente en la 
Facultad de Filosofía y 
Letras y 15 años en ISSA 
School of Management 
Assistants 


Indefinido 
Parcial Adjunto 100% 


Bachelor in Liberal Arts 
(Universid ad de Tamkang 
de Taipei) 
Doctor en Filosofía y Letras 
(Sección de 
Historia/Programa Historia 
del Arte) por la UN Máster 
en Artes Liberales 


17 
Área 
Comunicación 


Publicaciones en 
revistas: 13 
Libros: 2 
Capítulos de libros: 1 
Aportaciones a 
congresos: 23 
Conferencias 
impartidas: 8 
Proyectos I + D + i y 
ayudas: 3 
Estancias: 6 
Colaboraciones con 
centros de I + D: 1 


Total: 20 años 
3 años en relaciones 
internacionales y 17 años 
como docente en 
universidades de Taiwan y 
de Navarra 


Indefinido 
Completo Adjunto 38% 
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Comunicación e 
idiomas 


modernos/Comuni
cación en idiomas 


modernos 


Filología Inglesa 
(Universidad de Oviedo) 
C.A.P, Instituto de Ciencias 
de la Educación (Universidad 
de Oviedo) 
Doctora en Filología Inglesa 
(Universidad de Oviedo).  


4 
Área Inglés 


Publicaciones en 
revistas: 5 
Capítulos de libros: 2 
Aportaciones a 
congresos: 13 
Conferencias 
impartidas: 2 
Estancias: 1 


Total: 12 años 
8 años como profesora de 
inglés en diversas 
instituciones y traducción 
freelance y 4 años de 
docencia en ISSA 


Indefinido 
Completo Ayudante Doctor 3 100% 


Filología Inglesa y Alemana 
(UPV) 
Doctora en Filología 
Hispánica (Universidad 
Karlova - República Checa) 


29 
Área Alemán 


Publicaciones en 
revistas: 4  
Libros: 4 
Aportaciones a 
congresos: 6 
Conferencias 
impartidas: 6 
Estancias: 1 
Colaboraciones con 
centros de I+D: 1 


Total: 29 años 
15 años como profesora 
asistente en la cátedra de 
Lenguas Románicas en la 
Universidad de Praga y 14 
como profesora de idiomas 
en la Universidad de 
Navarra 


Indefinido 
Parcial Titular Idiomas 100% 


B.A (English Marymount 
Manhattan New York, 
EE.UU) 
M.A: American Literature 
(Universidad de Navarra) 
Licentiate: Trinity College 
London: Teaching English as 
a Foreign Language 
(Sheffield City Polytechnic ) 
Doctorate: Filosofía y Letras: 
Sociolinguistics (Universidad 
de Navarra)  


35 
Área Inglés 


Publicaciones en 
revistas: 2  
Libros: 1 
Capítulos de libros: 5 
Aportaciones a 
congresos: 22 
Conferencias 
impartidas: 2 
Proyectos I + D + i y 
ayudas: 2 


Total: 35 años de docencia 
en el Instituto de Idiomas 
de la Universidad de 
Navarra 


Indefinido 
Completo Titular Idiomas 50% 
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Ciencias Sociales (University 
College Dublin) 
Sociología (UPNA) 
Certificado de Suficiencia 
Investigadora (UPNA) 
Doctor en Sociología 


30 
Área Inglés 


Capítulos de libros:3 
Proyectos I + D + i y 
ayudas: 3 


Total: 30 años de docencia 
del inglés como lengua 
extranjera y también para 
fines específicos en las 
facultades de 
Comunicación, Económicas, 
Derecho, Educación y 
Ciencias 


Indefinido 
Parcial Lector A Idiomas 37% 


Derecho (Universidad de 
Navarra) 
Enseñanza del Francés como 
lengua extranjera (UNED) 


17 
Área Francés   


17 años de docencia en el 
Instituto de Idiomas de la 
Universidad de Navarra 


Indefinido 
Parcial Lector A Idiomas 53% 


Lenguas y culturas 
hispánicas, especialidad 
lingüística (Université 
Michel Montaigne 
Bordeaux-Francia) 
Master 2 spécialité 
professionnelle Diffusion 
des langues (Université du 
Maine (Angers-Francia) 


23 
Área Francés   


Total: 23 años 
3 años como docente de 
español como lengua 
extranjera y los otros 20 de 
enseñanza del francés 
como lengua extranjera 


Indefinido 
Completo Lector A Idiomas 31% 


Maîtrise de Langues 
Étrangères Appliquées: 
affaires et commerce, 
option anglais-espagnol 
(Université de Nantes) 
Maîtrise de Langue Vivante 
Étrangère : espagnol 
(Université de Nantes) 
Master en enseñanza de 
Idiomas (UN) 


28 
Área Francés   


Total: 28 años como 
docente de francés y los 
últimos 8 compaginado 
también con la enseñanza 
del español como lengua 
extranjera 


Indefinido 
Parcial Lector A Idiomas 78% 
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Filología Románica e 
Historia del Arte 
(Universidad de Colonia) 
Doctora en Didáctica de la 
Literatura (Universidad de 
Navarra) 


21 
Área Alemán 


Publicaciones en 
revistas: 32 
Libros: 2 
Capítulos de libros: 7 
Aportaciones a 
congresos: 34 
Conferencias 
impartidas: 6 


Total: 21 años de docencia 
en el Instituto de Idiomas 
de la Universidad de 
Navarra 


Indefinido 
Parcial Titular Idiomas 29% 


Berufliche Schulen des 
Oberbergischen Kreises 
(Alemania) 


31 
Área Alemán   


Total: 31 años de docencia 
del alemán como lengua 
extranjera en distintos 
centros 


 Asociado 4h/semana 


Optativas/ 
Prácticas externas 


/Intercambio 


Ciencias de la Información - 
Sección Periodismo 
(Universidad de Navarra) 
Máster Vocento-UPV 
PDD IESE 


 Área RRHH   


Total: 22 años 
2 años en actividad 
docente en un centro 
escolar y 20 años en ISSA 


Indefinido 
Completo Asociado 2h/semana 


Filosofía y Letras división de 
Geografía e Historia 
Curso de Bibliotecas, 
Archivos, Documentación y 
Museos (Fund.Universitaria 
San Pablo CEU, Madrid) 
Curso Monográfico sobre 
Documentación (Fund. 
Universitaria San Pablo CEU, 
Madrid) 


18 
Área Gestión 
de la 
información 


  


Total: 24 años 
6 años en organización e 
informatización del archivo 
de la Diputación General de 
Guipúzcoa  y 18 años de 
docencia en ISSA 


Indefinido 
Parcial Asistente 100% 
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Bachelor of Science, 
Business Management 
(Bentley College, 
Massachusetts). 
Master in Business 
Administration (Boston 
University Graduate School 
of Management, Boston) 
Master in Education 
(Applied Linguistics) (M.Ed), 
The Open University (UK) 


11 
Área 
Marketing y 
Gestión 
empresarial 


  


Total: 18 años 
7 años como asistente de 
dirección en diversos 
sectores y en países como 
Australia, EEUU o Francia y 
los últimos 11 como 
docente en ISSA 


Indefinido 
Completo. Lector B Idiomas 87% 


Asistente de Dirección 
(Universidad de Navarra) 


13 
Área 
Asistencia de 
Dirección 


  


Total: 27 años 
8 años en Gestión 
Académica, 19 años como 
asistente de Dirección y 
Gerencia y los últimos 2 
años además como 
Encargada de inserción 
laboral y gestión de la bolsa 
de trabajo 


 Asociado 1h/semana 


Derecho (UPV) 
Tco. Gestión Empresarial 
(CEBANC- CDEA),Gestión 
RRHumanos 


16 
Área Derecho 
y TICS 


  


Total: 28 años 
7 años como técnico 
administrativo, 5 años 
como abogado y 16 años 
en ISSA Estas labores 
compaginadas con las 
labores de contabilidad y 
calidad de una pequeña 
empresa familiar 


Indefinido 
Parcial Asistente 100% 
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Trabajo Fin de 
Grado 


Periodismo (Universidad de 
Navarra) 
Doctor en Comunicación 
(UN) 


12 Área 
Comunicación 


Publicaciones en 
revistas: 5  
Capítulos de libros: 7 
Aportaciones a 
congresos: 13 
Conferencias 
impartidas: 3 
Proyectos I + D + i y 
ayudas: 3 
Estancias: 1 


Total: 22 años 
7 años como periodista en 
distintos medios de 
comunicación  3 años en 
ISSA como responsable de 
comunicación y 12 años 
como docente 


Indefinido 
Completo 


Profesor 
Contratado Doctor 100% 


Filosofía y Letras división de 
Geografía e Historia 
Curso de Bibliotecas, 
Archivos, Documentación y 
Museos (Fund.Universitaria 
San Pablo CEU, Madrid) 
Curso Monográfico sobre 
Documentación (Fund. 
Universitaria San Pablo CEU, 
Madrid) 


18 
Área Gestión 
de la 
información 


  


Total: 24 años 
6 años en organización e 
informatización del archivo 
de la Diputación General de 
Guipúzcoa y 18 años de 
docencia en ISSA 


Indefinido 
Parcial Asistente 100% 


Filología Clásica 
(Universidad Complutense) 
Doctor en Filología Clásica 
(UN) 


22 
Área 
Comunicación 


Publicaciones en 
revistas: 4  Libros: 1 
Capítulos de libros: 3 
Aportaciones a 
congresos: 7 
Conferencias 
impartidas: 2 
Proyectos I + D + i y 
ayudas: 1 
Estancias: 1 
Colaboraciones con 
centros de I+D: 1 


Total: 22 años 
7 años como docente en la 
Facultad de Filosofía y 
Letras y 15 años en ISSA 
School of Management 
Assistants 


Indefinido 
Parcial Adjunto 100% 
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Bachelor of Science, 
Business Management 
(Bentley College, 
Massachusetts). 
Master in Business 
Administration (Boston 
University Graduate School 
of Management, Boston) 
Master in Education 
(Applied Linguistics) (M.Ed), 
The Open University (UK) 


11 
Área 
Marketing y 
Gestión 
Empresarial 


  


Total: 18 años 
7 años como asistente de 
dirección en diversos 
sectores y en países como 
Australia, EEUU o Francia y 
los últimos 11 como 
docente en ISSA 


Indefinido 
Completo. Lector B Idiomas 87% 


CORE 


Teología 
Doctor en Filosofía 


34 
Área 
Antropología y 
Ética 


Libros: 5 
Capítulos de libros: 2 


Total: 34 años como 
docente de diversas 
materias filosóficas en 
Roma y en la Universidad 
de Navarra 


 Asociado 2h/semana 


Filosofía (Universidad de 
Navarra) 
Doctor en Filosofía 
(Universidad de Navarra) 


27 
Área 
Antropología y 
Ética 


3 sexenios 
Publicaciones en 
revistas: 81  
Libros: 17 
Capítulos de libros: 43 
Aportaciones a 
congresos: 126 
Conferencias 
impartidas: 41 
Proyectos I + D + i y 
ayudas: 6 
Estancias: 7 


Total: 27 años como 
docente   Titular 5% 


Historia (Universidad de 
Navarra) 
Doctor en Historia (UN) 


9 
Área 
Humanidades 


Publicaciones en 
revistas: 7 
Capítulos de libros: 1 
Aportaciones a 
congresos: 3 
Conferencias 
impartidas: 2  
Estancias: 2 


Total: 14 años 
5 años como promoción y 9 
años como profesor en 
ISSA 


Indefinido 
Completo Ayudante Doctor 3 73% 
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Por otra parte, el 100% del profesorado de plantilla tiene experiencia en el asesoramiento 
personal de alumnos de grado. Este factor es relevante para el apoyo y el asesoramiento del 
alumno en las asignaturas de este plan formativo y en la dirección de los trabajos fin de grado.  


Cabe destacar también que nuestro profesorado ha desarrollado proyectos de innovación 
docente en los que se han abordado diferentes cuestiones como por ejemplo:  


- “Diseño de un modelo de Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) en ISSA-School of 
Management Assistance”  


- “Comunicación eficaz en el Grado de ISSA: Potenciar la expresión oral en L1 y LS”. 


f) Experiencia investigadora y perfil investigador:  


El profesor catedrático tiene 4 sexenios reconocidos.  


Los profesores titulares tienen entre 1 y 3 sexenios reconocidos.  


La experiencia investigadora del resto del cuerpo docente –entre 4 y 19 años-  del Grado en 
Asistencia de Dirección resulta apropiada y es coherente con la naturaleza del título. El 
desarrollo de la actividad docente en el ámbito de la “gestión empresarial” puede generar 
nuevas líneas de investigación vinculadas a las ya existentes o nuevas. 


g) Competencia lingüística del profesorado  


Para la docencia de las asignaturas prevista en lengua inglesa, la Escuela cuenta con 
profesorado nativo, y especialistas en filología inglesa. En cualquier caso, para asegurar la 
cualificación de los profesores no nativos, ISSA se ha adherido al protocolo del Instituto de 
Idiomas de la Universidad de Navarra (n. ref. 2013/07901 y 2016/09694), en virtud del cual un 
profesor sin formación o experiencia docente en lengua inglesa deberá certificar el nivel C1 de 
inglés (CAE, 93 en TOEFL, 7 en IELTS) para poder impartir docencia en este idioma. 
Adicionalmente, el protocolo define un plan específico de capacitación y de formación para los 
docentes. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


Además del personal académico disponible que se acaba de detallar existe el siguiente 
personal de apoyo al Grado en Asistencia de Dirección-Management Assistant: 


 


Servicios Formación Experiencia profesional
Tutor 
Prácticas


Contrato Categoría


Gerente


Administración y 
Dirección de 
Empresas 
(Universidad de 
Navarra)


Total: 15 años                                
2 años en departamento de 
calidad en empresa de 
automoción  3 años en sector 
bancario y finanzas como 
gestor de empresas  7 años 
en el servicio económico de 
la Universidad de Navarra y 3 
años como gerente de ISSA


Indefinido 
Completo


Titulado 
grado 


superior


Director de 
Desarrollo


Comunicación 
Audiovisual 
(Universidad de 
Navarra)


Total: 13 años                                
3 años en marketing en 
medios de comunicación y 
empresas del sector de la 
construcción 8 años en 
Alumni Universidad de 
Navarra como coordinador de 
delegados nacionales e 
internacionales y  realizando 
campañas de marketing   y 2 
años como Director de 
Desarrollo en ISSA


Indefinido 
Completo


Titulado 
grado 


superior


Admisión
Periodismo 
(Universidad de 
Navarra)


Total: 5 años                                    
1 año como asistente en 
comunicación interna de la 
Universidad de Navarra  y 4 
años en labores de 
promoción y admisión de 
futuros alumnos de ISSA


Indefinido 
Completo


Titulado 
grado 


superior


Admisión


Periodismo y 
Filosofía 
(Universidad de 
Navarra)  Máster 
Universitario en 
Comunicación 
Digital (UDIMA)


Total: 5 años                                    
1 años como responsable de 
comunicación de ISSA y 4 
años en labores de 
promoción y admisión de 
futuros alumnos de ISSA


Indefinido 
Completo


Titulado 
grado 


superior


Secretaria


Asistente de 
Dirección 
(Universidad de 
Navarra)  
Postgrado ISSA


Total: 22 años                                  
3 años como secretaria dpto. 
de importación en empresa  y 
19 años en ISSA


Indefinido 
Completo


Oficial 1ª


Secretaría/ 
Orientación  e 
Inserción 
Laboral


Asistente de 
Dirección 
(Universidad de 
Navarra)  
Postgrado ISSA


Total: 27 años  en ISSA               
8 años en Gestión Académica  
19 años como asistente de 
Dirección y Gerencia y los 
últimos 2 años además como 
Encargada de inserción 
laboral y gestión de la bolsa 
de trabajo


sí
Indefinido 
Completo


Jefe 
superior


Coordinación 
de estudios


Ciencias de la 
Información 
(Sección 
Periodismo) 
Máster Vocento-
UPV Periodismo  
PDD IESE


Total: 22 años                                   
2 años en actividad docente 
en un centro escolar y 20 
años en ISSA


Sí
Indefinido 
Completo


Titulado 
grado 


superior


Comunicación


Comunicación 
Audiovisual 
(Universidad de 
Navarra)


Total: 15 años                                   
2 años como redactor y 
fotógrafo en medio escrito    
3 años en Alumni - UN en 
labores de comunicación  4 
años en revista como 
redactora 1 año en 
comunicación digital y 5 años 
como responsable de 
comunicación de distintos 
centros de la Universidad de 
Navarra


Indefinido 
Parcial


Titulado 
grado 


superior
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Como personal no docente, ISSA cuenta con 8 personas en gestión, promoción, 
administración y comunicación. La vinculación de este personal con la Universidad es la 
siguiente: 


- 6 personas de gestión, administración y servicios tienen contrato permanente y jornada 
completa. 


- 2 personas de gestión, administración y servicios tienen contrato permanente y jornada 
parcial. 


El personal de gestión, administración y servicios está formado por un Gerente, que lleva 
ocupando este cargo tres años, 2 personas dedicadas al área de admisión, 2 secretarias, 
una de ellas lleva trabajando 27 años en la secretaría y es, además, responsable del 
servicio de Orientación e Inserción Laboral. Ayuda a los alumnos y graduados a diseñar su 
trayectoria profesional. Para conseguir este fin presta una atención personalizada en la 
planificación de su carrera profesional y, además, organiza jornadas de empleo. A través 
de la Bolsa de trabajo propia, este servicio canaliza y gestiona las ofertas de empleo 
recibidas y actúa como intermediario entre la empresa y el graduado. 


La otra secretaria, con 22 años de experiencia, desempeña funciones en el área de la gestión 
académica. 


El Director de Desarrollo es también responsable del servicio de Relaciones Internacionales, 
gestiona los acuerdos con los diferentes centros de educación superior en el 
extranjero y todos los procesos relacionados con la movilidad de los profesores y 
estudiantes propios y de acogida, así como de los profesores visitantes. 


La Coordinadora de Estudios facilita la gestión a la dirección de estudios del centro y se 
encarga de las tareas que facilitan la labor de gobierno: análisis de datos y seguimiento de 
asuntos atendiendo, también, a las cuestiones ordinarias y de gestión de alumnos y 
profesores de la Escuela.  


Entre el personal de gestión, administración y servicios, hay personas que tienen 
experiencia profesional de 4 a 10 años en ámbitos de empresa y comunicación.  


Dada la amplia experiencia que tiene el Personal de Administración y Servicio (PAS) en las 
tareas relacionadas con el Grado en Asistencia de Dirección, algunas personas asumen 
funciones como la tutoría de las prácticas externas. 


 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 


El profesorado y el personal de apoyo asignado al Grado se adecua a los principios establecidos 


por la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, así como 


por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1. Cronograma de implantación del título. 


 


Una vez aprobada la modificación, se implantará el nuevo plan de estudios del Grado en Gestión 
Aplicada/ Bachelor in Applied Management en el curso 2023-2024. 


Se  ha  previsto  una  implantación  progresiva  del  título  de  acuerdo  con  lo  indicado  en  la 
siguiente tabla. 


 
 


Año académico Curso del Grado en Asistencia de Dirección 


1º 2º 3º 4º 


2018-19     


2019-20     


2020-21     


2021-22     
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Alegaciones en función del informe provisional de fecha 03/05/2023 sobre la propuesta de 
Modificación del título Graduado o Graduada en Gestión aplicada/Bachelor in Applied 
Management  por la Universidad de Navarra (título: 2503801, expediente: 9964/2017) 


 


En respuesta a las cuestiones que se solicita SUBSANAR: 


 


ASPECTOS A SUBSANAR: 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
En relación con la propuesta de reconocimiento de hasta 36 créditos por experiencia 
profesional o laboral, se debe aportar y reflejar en la memoria los siguientes aspectos: 1) parte 
del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) definición del tipo de experiencia 
profesional que podrá ser reconocida, así como su duración y 3) justificar dicho 
reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de todos los egresados ha de ser 
el mismo. 
Se propone el reconocimiento de hasta 36 créditos por enseñanzas de formación profesional 
de grado superior. Se debe aportar el acuerdo entre la universidad y la administración 
educativa correspondiente en el que queden concretadas las relaciones directas entre los 
títulos objeto de reconocimiento. 
 
Se ha actualizado la normativa del reconocimiento de créditos, recogiendo los aspectos 
indicados. Se aporta también el acuerdo para el reconocimiento de créditos de formación 
profesional, que se revisa a la baja (de 36 a 18 ECTS): https://bon.navarra.es/es/anuncio/-
/texto/2022/48/17. 
 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS  


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo 


Antecedentes 


En el curso 2009-10, ISSA puso en marcha el grado oficial de Asistencia de Dirección. Este grado 
surgió de acuerdo con los Reales Decretos que desarrollan para España el Marco Europeo de 
Educación Superior. El plan de estudios del grado en Asistencia de Dirección se fundamentó en 
la experiencia de 50 años en la formación de secretarias ejecutivas. Este perfil ha experimentado 
cambios considerables. En este sentido, ya los anteriores planes de estudio de ISSA fueron 
incorporando las competencias demandadas por el mercado laboral, que se desarrollaron de 
manera más exhaustiva en el grado oficial de Asistencia de Dirección de 2009. 


No obstante, a pesar de los cambios de denominación del título, la consecución de la oficialidad 
y la actualización de su perfil y contenidos, tras 8 años de experiencia en la impartición del grado, 
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se han detectado algunos puntos de mejora que nos llevan a proponer la verificación de un 
nuevo grado en Gestión Aplicada. 


La mejora que se pretende es principalmente metodológica, con la incorporación del 
aprendizaje basado en proyectos; pero en la práctica implica un plan de estudios con algunas 
asignaturas de mayor carga de trabajo (más créditos), y una reordenación y actualización 
contenidos que contribuya al diseño y desarrollo de proyectos. La apuesta por metodologías de 
aprendizaje activo tiene dos finalidades principales: la eficacia de la enseñanza-aprendizaje, ya 
que los alumnos aprenden “haciendo”, con base en situaciones reales o hipotéticas tomadas del 
mundo empresarial; y también el incremento de la motivación para aprender y para enseñar, ya 
que se ha comprobado que este tipo de metodologías favorecen tanto la implicación de los 
alumnos como de los profesores. 


La verificación de este grado que ahora se presenta supondría la extinción del grado en 
Asistencia de Dirección aprobado en 2009. 


Referentes nacionales e internacionales 


a) Planes de estudios de universidades españolas, europeas y de otros países o 
internacionales de calidad o interés contrastado 


A continuación se ofrece un listado de grados similares al que se presenta a verificación. Estos 
títulos fueron estudiados por ISSA para contrastar los perfiles de los alumnos, los contenidos de 
la enseñanza y las salidas laborales. De acuerdo con los datos recogidos, se comprobó que, sobre 
todo en algunos países europeos, hay tradición de enseñanzas superiores enfocadas a puestos 
intermedios de gestión y de asistencia, apoyados en una formación empresarial y de idiomas. 


Nacionales: 


Grado en Lenguas Modernas y Gestión. Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de la 
Universidad de Deusto. 


- Antecedentes: tiene su origen en el título propio de Secretariado (3 años) que expedía la 
extinta Escuela de Secretariado de Dirección de Deusto. Con la llegada de los títulos de Grado, 
esta escuela fue disuelta y la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas presentó el Grado en 
Lenguas Modernas y Gestión. 


- Plan de estudios: disponible en http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/nuevos-
estudiantes-de-grado/estudios-grados/lenguas-modernas-y-
gestion/programa?idPest=1340018864996&idSeccion=1  


- Salidas profesionales: “El grado te capacita para desarrollar diversas funciones tanto en el 
sector público como en el privado. Departamento internacional (importación/exportación): 
seguimiento de proyectos, negociación con proveedores y clientes, preparación de 
expresiones de interés y ofertas. Departamento de marketing: creación de planes, aplicación 
de nuevas tecnologías, trabajo en redes, análisis. Departamentos administrativos y de 
compras: elaboración de documentos, control de gastos, gestión de mercancías 
(departamento de logística). Departamento de recursos humanos: evaluaciones de 
desempeño de personal, procesos y análisis de selección, planificación, coordinación.” 


Internacionales: 


En el contexto educativo internacional existen diferentes titulaciones de nivel superior que 
capacitan para trabajar en cargos de gestión. Muchos de estos grados han sido originalmente 
grados en Management Assistant o similares, como el caso del grado en Business Service 
Solutions and Languages de la Universidad Haaga-Helia (Finlandia). 
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En Europa el título de Management Assistant (con esta denominación u otras semejantes) es 
ofrecido como bachelor (3 años) en Finlandia, Bélgica, Suecia y Portugal. Se imparte en 
instituciones de Educación Superior: Universities of Applied Sciences en Finlandia y Suecia, 
Hogescholen en Bélgica, Escolas e Istitutos Superiores en Portugal. 


Estos centros ofrecen una titulación de nivel superior enfocada a un acceso directo al mundo 
laboral: son los llamados Professional Bachelor frente a los Academic Bachelor. 


Por otra parte, bajo diferentes denominaciones se ofrecen una serie de títulos superiores que 
tienen en común con los de Management Assistant la formación en el área de la empresa y el 
aprendizaje de idiomas, además de similares salidas laborales. Estos son Bachelor en Business 
and Languages, Languages and Business Studies, etc. 


Se trata de programas interdisciplinares que ponen el acento en un entorno económico global y 
que, por tanto, incorporan a los planes de estudio herramientas comunicativas en diferentes 
idiomas, así como la comunicación intercultural. El objetivo es preparar a los estudiantes para 
trabajar en el contexto internacional en el que hoy operan las compañías y las organizaciones. 


Algunos de los contenidos que se imparten son: 


- Macroeconomía, Microeconomía, Organización, Finanzas, Logística, Derecho internacional, 
etc. 


- Idiomas: inglés, francés, alemán, español, chino, etc. 
- Comunicación: comunicación corporativa, comunicación intercultural, etc. 


En cuanto a las salidas profesionales, estos títulos capacitan para ejercer, por ejemplo, en: 


- Puestos de gestión 
- Asistente del personal directivo 
- Comercio internacional 
- Organización de congresos y otros eventos 


También en Estados Unidos existen distintos títulos similares: Bachelor degree in 
Administrative Assistant and Secretarial Science; Bachelor degree in Executive Assistant + 
Executive Secretary; Bachelor degree in Office Management and Supervision. 


En cuanto a las metodologías de enseñanza-aprendizaje empleadas en el ámbito internacional 
para estos títulos, se constata un uso extendido del aprendizaje activo. Por ejemplo, en Haaga-
Helia University of Applied Sciences (Helsinki, Finlandia), en el Bachelor “Multilingual 
Management Assistant” los estudiantes trabajan desde el primer año en proyectos encargados 
por empresas. 


b) Informes de colegios profesionales o asociaciones nacionales, europeas, de otros países o 
internacionales 


El mercado demanda personas que sean capaces de gestionar el día a día de las organizaciones 
con un nivel de competencia correspondiente a un título de grado, como lo corroboran los 
siguientes informes: 


- Informe “El futuro del empleo y las competencias profesionales del futuro: la perspectiva de 
las empresas”, enero de 2019, IESE. Que refleja el desajuste entre la capacidad de gestión que 
demandan las empresas para responder de manera ágil a los cambios en el entorno y la 
formación universitaria.    


- “Informe Anual de Mercado de Trabajo por agrupación de titulaciones universitarias 2019”. 
Publicado por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) del Ministerio de Empleo y Seguridad 
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Social, del mismo modo, el informe de 2018 de la consultora Adecco, indica que las carreras del 
área jurídico-social se caracterizan por ser las que más volumen de ofertas de empleo reciben. 
Las ofertas requieren conocimientos de inglés, seguido por francés y alemán.  


https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/observatorio/informes-mercado-
trabajo/informacion-titulaciones.html  


 - “The Future of Jobs Report 2018” del World Economic Forum: destaca el avance de los 
procesos de automatización, e insiste en la demanda de personas que sepan manejar las nuevas 
tecnologías. Del mismo modo, pone en valor habilidades como la atención al detalle, la 
resiliencia o la orientación al servicio. 


http://reports.weforum.org/future-of-jobs-2018/key-findings/  


Precisamente, el grado en Gestión Aplicada/ Bachelor inGlobal Applied Management responde 
a estas demandas de formación de empresas y entidades internacionales. 


    


Por otra parte, en relación a los ámbitos profesionales de la asistencia de dirección se 
consultaron los siguientes informes: 


  


La nueva Clasificación Internacional de Ocupaciones ISCO-08, elaborada por la International 
Labour Organization (ILO), contempla la existencia de los puestos de “Administrative and 
Specialized Secretaries”, que incluyen “Office Supervisors”, “Legal Secretaries”, “Administrative 
and Executive Secretaries” y “Medical Secretaries”, frente a “Administrative Secretaries” y 
“Secretaries” que recogía la ISCO-88. Es una evidencia más de los cambios de nivel y 
especialización que se han producido en las ocupaciones del ámbito administrativo. La ISCO-08 
incluye estos puestos en el grupo 3, el correspondiente a los técnicos y profesionales asociados, 
los cuales requieren competencias de la educación superior. 


La International Association of Administrative Professionals (IAAP) otorga una certificación 
llamada Certified Administrative Professional (CAP), que acredita los siguientes conocimientos 
y competencias: 


Organizational Communication  


Business Writing and Document Production  


Technology and Information Distribution  


Office and Records Management  


Event and Project Management  


Human Resources  


Financial Functions  


También la IAAP elaboró el informe The 21st Century Administrative Professional, en el que 
figuran los siguientes datos: 


- El trabajo del profesional administrativo hoy requiere destrezas en funciones de gestión y 
tecnología, incluyendo: gestión de proyectos; aplicaciones informáticas integradas; 
organización y programación; comunicaciones e investigación en Internet/Intranet; 
preparación, almacenamiento y recuperación de documentos, con énfasis en la contabilidad 
electrónica; servicio al cliente y relaciones públicas. 
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- Funciones: los profesionales de administración a menudo están a cargo de la compra de 


material de oficina, planificación de reuniones y eventos, creación y presentación de 
presentaciones, orientación y supervisión de otros empleados, manejo de correspondencia 
(correo de voz, correo electrónico y correo postal). Archivos, directorios y bases de datos. 
Funciones de negocio especializadas: jurídicas, contables, médicas, recursos humanos, etc. 


En el caso de Finlandia, donde se imparten títulos de grado universitario para este perfil desde 
1993, existen diversos estudios que los avalan. Según el estudio “European Management 
Assistants- Work, challenge and the future”, publicado por Haaga-Helia University of Applied 
Sciences en enero de 2008, el desarrollo tecnológico, la internacionalización y globalización, las 
organizaciones diversas y multiculturales y un nuevo estilo de dirección cambiarán el papel del 
personal de apoyo en las organizaciones. En este estudio se hace referencia a trabajos previos 
que analizan el perfil del personal de apoyo en Finlandia (Itkonen et al 1991, Pirhonen 1994, 
Aaltio 1985, Juvonen 2000, 2001) y concluyen que las competencias demandadas para estos 
puestos han evolucionado a medida que asumen mayores responsabilidades, siendo sus 
principales áreas de conocimiento las nuevas tecnologías, los idiomas, la comunicación, el 
conocimiento de su propia organización y la gestión del tiempo. 


 


Justificación de los estudios 


La titulación que se propone nace de una demanda de gestores expertos con formación 
universitaria por parte de la empresa y de las instituciones, en el contexto de un mundo 
globalizado y en constante cambio. 


El paso en las organizaciones de estructuras jerárquicas a modelos planos de gestión supone 
mayor complejidad en las relaciones profesionales e interfuncionales y en la gestión de los flujos 
de trabajo e información. Las organizaciones necesitan Asistentes de Dirección de grado 
universitario que actúen como enlace entre la Dirección y los demás niveles, con competencias 
y conocimientos de la gestión de empresas y dominio de, al menos, dos idiomas modernos.  


Como ya se ha puesto de manifiesto, este profesional de grado universitario es una realidad en 
otros países. 


a) Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características 
similares 


ISSA School of Management Assistants nació en 1963 en el campus de San Sebastián de la 
Universidad de Navarra, convirtiéndose en el primer centro universitario del país dedicado a la 
formación de Asistentes de Dirección.  


En atención a los requerimientos de la sociedad, ha dado respuesta a la preparación de 
profesionales que orientan su actividad hacia labores de gestión, con el nivel de competencia 
que sólo la enseñanza universitaria es capaz de proporcionar. De este modo, viene satisfaciendo 
una clara demanda del mercado de contar con una oferta formativa de calidad, en su día no 
cubierta por el catálogo de titulaciones oficiales. 


El objetivo ha sido formar profesionales con dominio de al menos dos idiomas, sólidos 
conocimientos del mundo empresarial, de la comunicación y de las nuevas tecnologías, con una 
orientación internacional en todas las materias que se imparten, y desarrollando competencias 
profesionales demandadas en el mercado laboral. El desarrollo de los planes de estudio ha sido 
el siguiente: 


1963-2009: impartición del título propio “Diploma de Secretariado de Dirección”. El marco legal 
en que se fundamenta es la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E. 
nº. 307, de 21 de diciembre). El artículo 34.3 de la LOU señala que “Las Universidades podrán 
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impartir enseñanzas conducentes a la obtención de diplomas y Títulos Propios, así como 
enseñanzas de formación a lo largo de toda la vida (...), además de aquellos que tienen carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional”. Han obtenido este título aproximadamente 3000 
egresados. 


2007-2015: impartición de los títulos propios de “Diploma de Asistente de Dirección” y “Diploma 
de Asistente de Dirección Plurilingüe-Multilingual Management Assistant”. También al amparo 
del artículo 34.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E. nº. 
307, de 21 de diciembre). 


2007-2009: Con la financiación del programa Erasmus, proyecto de Desarrollo Curricular de un 
Master en Management Administration (MMA). Bajo la coordinación de Plantijn University 
College (Amberes, Bélgica) y junto a las universidades Mykolis Romeris, de Lituania, Karol 
Adamiecki -University of Economics, de Polonia, y Petre Andrei, de Rumanía.  


2009-actualidad: Grado en Asistencia de Dirección-Management Assistance. Este grado se 
verificó en 2009 y se acreditó en el curso 2016-17. 


b)  Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


Desde el año 2013 se ha comprobado que cerca del 54% de los egresados del grado en Asistencia 
de Dirección ocupan diversos cargos relacionados con la gestión, pero en muchos casos exceden 
el ámbito de la asistencia, tal y como se muestra en la tabla adjunta. Por otra parte, gran parte 
de los puestos de gestión en las empresas los desempeñan profesionales de áreas como 
humanidades, comunicación, derecho y filosofía, entre otros; estos profesionales, con 
frecuencia, no han recibido formación específica en el área de la organización y gestión 
empresarial.  


CARGOS QUE OCUPAN LOS GRADUADOS EN 
ASISTENCIA DE DIRECCIÓN DESDE EL AÑO 2013 


PORCENTAJE DE GRADUADOS 


Asistente de dirección, Personal Assistant, 
Exec.Secr., Secret., Admin. 


45.71% 


Otros: 


Manager: export, sales, project, corporate 
communications, office... 


Técnico: marketing, RRHH,... 


Responsable: comunicación, dpto. Atención 
Clte., 


Coordinador de: RRHH, Operaciones 


Traffic Controller 


54.29% 


 


Para la elaboración de la propuesta del grado en Global Gestión Aplicada/Applied Management 
se han tenido en cuenta los siguientes informes: 


- “3er Estudio de competencias digitales en la empresa española” (2017), publicado por el 
Instituto de Economía Digital – ICEMD. Ha facilitado información sobre la demanda de 
disciplinas y competencias digitales 
 https://www.ticpymes.es/siteresources/files/839/54.pdf 
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- Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, elaborado por el Consejo de Europa. 


La enseñanza-aprendizaje de los idiomas del grado en Global Gestión Aplicada/Applied 
Management se apoya en este marco referencial. 
 https://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cvc_mer.pdf 


- Proyecto Tuning, Fase I y II. Referencia para la elaboración del plan de estudios y la redacción 
de las competencias del grado.  
http://tuning.unideusto.org/tuningeu/ 


- Libros Blancos. Se consultaron diversos libros blancos en relación con las áreas de conocimiento 
del grado en Global Gestión Aplicada/Applied Management. 
 http://www.aneca.es/Documentos-y-publicaciones/Libros-Blancos 


- Según el informe “The 21st Century Administrative Professional” de la International 
Association of Administrative Professionals (IAAP), los datos de la encuesta realizada en 
febrero de 2005 a más de 3.200 miembros reflejan la primacía de la formación universitaria 
en los Asistentes de Dirección. Además, indica que se espera que las perspectivas de trabajo 
para los secretarios y asistentes administrativos crezcan un 12% entre 2010 y 2020 
(http://www.iaap-hq.org/). 


- Desde la Asociación del Secretariado Profesional de Madrid, en el informe “Situación actual 
y perspectivas del secretariado profesional para el primer tramo del segundo milenio”, de 
octubre de 2001, se señala que dos terceras partes de las empresas encuestadas 
demandantes de profesionales con estudios de secretariado considera que el nivel de los 
profesionales que ocupan los puestos superiores del secretariado debería ser el de 
“estudios superiores específicos”. http://www.aspm.es/ y 
http://www.geoscopio.com/escaparate/verpagina.cgi?idpagina=4892 


- El informe “Título de Grado para las Titulaciones Propias de Asistente de Dirección y 
Secretariado de Dirección” (2008), elaborado conjuntamente por Universidad de Navarra, 
Universidad de Deusto y Mondragón Unibertsitatea, plantea que la actual complejidad 
organizativa sigue demandando la figura del Asistente de Dirección con una formación de 
grado. Las organizaciones funcionan hoy en día en una economía global, basada en el 
conocimiento, donde han surgido nuevas estructuras organizativas y donde hay un uso 
intensivo de nuevas tecnologías en los procesos de producción y administración.  


- Un informe sobre la evolución del empleo en España, de la consultora Adecco, señala que 
“durante 2015 la función de soporte ha mostrado, en general, un comportamiento positivo, 
pasando del 14,4% al 15,8%. Este incremento se debe fundamentalmente al aumento del 
área de administrativos y secretariado, que sube 1,5 p.p, hasta el 6,5% del total de la oferta”. 
Otro informe anterior de Adecco, “Los + buscados de 2006” (Madrid, 15 de enero de 2006), 
puede ilustrar acertadamente la demanda de este nuevo perfil profesional: “El perfil de 
secretaria de dirección es el más difícil de localizar. Las empresas son cada vez más exigentes 
en la selección de estos profesionales y no existe todavía la suficiente oferta de personas 
capacitadas para este puesto”. Por este motivo, y como se señala en dicho informe, acceden 
a la profesión licenciados en diferentes carreras universitarias que no tienen relación directa 
con el perfil profesional; estos licenciados, posteriormente, complementan los estudios 
realizados con formación específica en el área del secretariado. 


- Un informe sobre la remuneración de las secretarias y asistentes, elaborado por la 
consultora Page Personnel (2016), apunta que el mercado laboral requiere o valora la 
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especialización en grandes centros de Secretariado y la titulación universitaria para los 
siguientes puestos: Secretaria de Dirección Financiera, Asistente de Dirección, Office 
Manager, Personal Assistant, Executive Assistant y Secretaria de Presidencia. En otro informe 
previo, del año 2007, Page Personnel señala que  “el 20% de secretarias de departamento, 
dirección o presidencia ha asistido como mínimo a escuelas de secretariado, y más del 55% 
de quienes optan a estos puestos cuentan con una licenciatura o diplomatura”. 


Por otra parte, los datos indican que el mercado laboral demanda y contrata a los titulados de 
los diferentes centros que imparten estos títulos: 


- Este profesional de grado universitario es una realidad en otros países del entorno como 
Finlandia, Suecia o Bélgica, donde se imparten los títulos de Management Assistant y Office 
Management. Además, existen títulos que, con otra denominación (Business and Languages, 
Languages and Business Studies, etc.), contemplan una preparación académica similar y 
parecidas salidas profesionales. En Estados Unidos, existen también distintos títulos de grado 
que se enmarcan dentro del área de Business & Administration. En todos los casos, el 
mercado laboral contrata a estos titulados. 


- En el caso de ISSA, la información proporcionada por la bolsa de trabajo pone de manifiesto 
que el índice de colocación en el primer año de inserción laboral se acerca al 100%. Cada año 
se reciben una media de 3 ofertas de empleo por cada alumno que concluye los estudios (Ver 
tabla).  


 


Ofertas de empleo del Servicio de Inserción Laboral de ISSA 
OFERTAS DE EMPLEO 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 
Septiembre 20 10 19 28 
Octubre 13 21 14 20 
Noviembre 9 15 14 17 
Diciembre 9 12 10 14 
Enero 15 17 15 32 
Febrero 12 17 18 31 
Marzo  11 20 18 21 
Abril 13 8 23 24 
TOTAL FECHA ACTUAL 102 120 131 187 
Mayo 23 17 16 22 
Junio 21 15 31 24 
Julio 14 11 11 16 
Agosto 5 13 7 10 
Total curso 178 184 219 259 


 


Interés científico 


Para asegurar la sostenibilidad de las organizaciones desde el punto de vista económico, social 
y medioambiental, es necesario hacer buen uso de los recursos con los que se cuenta.  


En el entorno actual los cambios en los proveedores, las administraciones, los partners, los 
procesos, los trabajadores y las necesidades y preferencias de los clientes, son cada vez más 
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acelerados y, por lo tanto, es necesario desarrollar nuevas formas de realizar y organizar el 
trabajo, formas que permitan identificar los aspectos culturales positivos en cada momento y 
sacar mayor provecho de los mismos.   


Por otra parte, es necesario facilitar y simplificar los procesos en la medida de lo posible, 
automatizándolos y haciendo que las máquinas hagan todo el trabajo posible; de esta forma se 
libera a las personas para que desarrollen tareas de elevado valor añadido y que supongan un 
nivel de satisfacción superior para los clientes y los trabajadores.  


El desarrollo de estas nuevas formas de trabajo requiere una visión multidisciplinar que permita 
estudiar y armonizar los aspectos técnicos, tecnológicos y culturales. Esto da lugar a un gran 
campo de investigación para desarrollar estas nuevas formas de trabajo, adaptar los procesos y 
participar en el desarrollo y adaptación de herramientas tecnológicas que faciliten el trabajo de 
gestión en cualquier tipo de organización. En este sentido, el grado en Global Applied 
Management – Gestión Empresarial Aplicada aporta un interés científico. 


 


2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


Consultas internas (Universidad de Navarra): 


- Vicerrectorado de Ordenación Académica: durante el curso 2016-17 se han mantenido 
reuniones con este Vicerrectorado para informar de la nueva propuesta de grado y obtener, 
asimismo, sugerencias e información sobre el procedimiento a seguir. 


- Grado en Diseño de la Facultad de Arquitectura: este grado comenzó a impartirse en el curso 
2016-17 y utiliza el aprendizaje basado en proyectos. Hubo reuniones entre responsables de 
ISSA y del grado en Diseño para recabar información especialmente sobre aspectos 
metodológicos. 


- Instituto Core Curriculum: se han mantenido dos reuniones con responsables de este 
Instituto para desarrollar las asignaturas del módulo Core. 


- Servicio de Admisión: se mantuvo una reunión con este servicio para contrastar la nueva 
propuesta del grado de ISSA. La finalidad del encuentro fue buscar orientación para ofrecer 
un grado atractivo para los futuros alumnos. 


- Servicio de Calidad e Innovación: para la redacción de la memoria de verificación del grado 
en Asistencia de Dirección se ha contado en todo momento con el apoyo de este servicio. 


- Durante todo el curso 2018-2019, el área de Desarrollo de ISSA, en colaboración con el 
servicio de Admisión de la Universidad, realizó un estudio de mercado para determinar el 
nombre del grado. En este estudio se tuvo en cuenta la opinión de alumnos, padres y el 
mercado laboral.  


 


Consultas externas: 


- Universidad Haaga-Helia (Helsinki). Esta universidad ofrece un grado, que consideramos de 
referencia, en la formación de Asistentes de Dirección. El 12 de diciembre de 2016, se 
mantuvieron entrevistas con la directora de Innovación de esta institución y con las 
responsables del grado en Multilingual Management Assistants. El foco estuvo puesto en el 
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desarrollo del aprendizaje en proyectos de la vida real, que les proponen empresas de 
Finlandia. 


- École de Management (Marsella). El 13 de diciembre de 2016, se mantuvieron reuniones con 
el director de esta Escuela de Negocios y otros responsables. En este caso, era de interés 
conocer el aprendizaje de los alumnos a través del trabajo llevado a cabo en empresas 
colaboradoras. 


- Centros de Educación Superior (Bélgica). Entre el 7 y el 9 de diciembre de 2012, se 
mantuvieron reuniones con Haute École Galilée ECSEDI-ISALT, Artevelde University College 
Ghent y Hogeschool UC Leuven-Limburg. En estas reuniones se hicieron consultas sobre la 
conveniencia de los contenidos contemplados en el plan de estudios actual de ISSA y sobre 
las metodologías de enseñanza que utilizan estas escuelas.  


- Asociaciones de Management Assistants. El 23 de marzo de 2017, reunión con la responsable 
en España de la Asociación IMA International para presentar la propuesta del plan de 
estudios y contrastar los contenidos de especial relevancia para los futuros Asistentes de 
Dirección. Siguiendo esta línea se mantuvieron reuniones con las asociaciones de Asistentes 
de Dirección de Barcelona y Madrid.  


 


Elaboración de la propuesta:  


- Equipo director de la propuesta: Victoria Rodríguez (Directora de ISSA) y Mari Carmen Erviti 
(Coordinadora del Grado en Asistencia de Dirección). Reuniones semanales. 


- Elaboración del plan de estudios por áreas de conocimiento: profesores adscritos a ISSA 
agrupados en equipos de trabajo por áreas. 


- Comunicación de la propuesta y feedback: comunicación periódica con el personal y los 
profesores, tanto en reuniones del claustro académico como en reuniones por grupos 
reducidos. 


 


2.3 Diferenciación de títulos dentro de una misma universidad 


Por las características del título, por sus competencias, contenidos y metodología, este Grado es 
único en la oferta de la Universidad de Navarra.  


 


2.4. Los perfiles fundamentales de egreso 


Son profesionales altamente cualificados en gestión y organización empresarial, con espíritu de 
servicio y atención al detalle, capaces de planificar y gestionar procesos, recursos y equipos en 
distintas áreas de las empresas y demás organizaciones. Identifican problemas, proponen 
soluciones y las ponen en marcha de acuerdo con técnicas y herramientas de gestión basándose 
en el análisis de datos. Cuentan con habilidades para la comunicación empresarial y se expresan 
en, al menos, tres idiomas, de modo que pueden trabajar en contextos internacionales e 
interculturales. Son profesionales capaces de generar entornos de trabajo fundados en la 
confianza, honradez, lealtad, compromiso y respeto, observando el principio de confidencialidad 
por razón del ejercicio profesional. 


El presente título no habilita el acceso a actividad profesional regulada, por lo que no aplica el 
punto 1.14 bis del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre. 
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2.5. Los resultados de aprendizaje 


En virtud del punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre atendiendo a su 
clasificación:  


 


2.5.1. Conocimientos o contenidos 


CB1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel 
que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CE1 Comprender la estructura y el funcionamiento de la empresa a nivel estratégico, táctico y 
operativo, los mecanismos de cooperación interfuncional y sus interacciones con el entorno en 
un contexto global. 


C11 Comprender los fundamentos del Derecho y la legislación vigente en relación a la actividad 
propia de las organizaciones, de modo que se puedan interpretar los textos jurídicos de los 
ámbitos laboral, fiscal y mercantil. 


C12 Conocer las instituciones y trámites relacionados con actos de comercio y ser capaz de 
localizar las fuentes donde buscar la solución a cuestiones jurídicas concretas en contextos 
nacionales e internacionales. 


C13 Conocer y aplicar los soportes que ofrecen las nuevas tecnologías como medio para 
expandir la actividad de la organización, conociendo los sistemas de seguridad y la legislación 
vigente en relación con la actividad comercial y los negocios electrónicos. 


 


2.5.2. Competencias 


CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 


CG1 Tener una actitud reflexiva y crítica que permita identificar supuestos y evaluar situaciones en 
términos de evidencia, con un punto de vista creativo, constructivo y orientado a la resolución de 
problemas relacionados con la gestión y dirección empresarial. 


CT1 Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva 
el estudio de la propia disciplina en su conexión con el resto de los saberes. 


CT2 Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes 
creaciones religiosas, humanísticas y científicas y adoptar una postura personal razonada frente 
a ellas. 


CT3 Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia 
disciplina. 


CG5 Trabajar e integrarse, dentro del ámbito de la gestión y dirección de empresas, en equipos 
multidisciplinares y contextos multiculturales sin perder autonomía. 


CG6 Generar entornos de trabajo fundados en la confianza, honradez, lealtad, compromiso y 
respeto, observando el principio de confidencialidad por razón del ejercicio profesional. 
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CE2 Facilitar y coordinar el trabajo y la cooperación interfuncional, actuando como puente de 
comunicación entre distintas redes de trabajo interrelacionadas. 


CE3 Identificar los rasgos básicos de una cultura organizacional y reflejarlos en el trabajo diario. 


CE4 Identificar y gestionar eficazmente los foros y relaciones clave para el desarrollo de la 
actividad de la empresa. 


C14 Interactuar eficazmente con otras personas para alcanzar objetivos profesionales en 
contextos empresariales nacionales e internacionales. 


C15 Identificar y afrontar los conflictos que se originan en el entorno de trabajo mediante la 
negociación con el fin de que las partes implicadas adquieran una visión más objetiva y global 
de la situación y descubran o creen elementos que produzcan valor añadido a la relación. 


2.5.3. Habilidades o destrezas 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 


CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


CG2 Alcanzar el nivel de usuario avanzado en el uso de las TICs necesarias para la gestión. 


CG3 Organizar y planificar el trabajo propio; saber gestionar el tiempo, con habilidad para la 
organización y temporalización de las tareas propias de la gestión y dirección empresarial. 


CG4 Buscar, analizar y sintetizar información proveniente de fuentes diversas dentro del ámbito 
de la gestión y dirección de empresas. 


CE5 Utilizar eficazmente los canales de comunicación interna y externa de la organización. 


CE6 Obtener, catalogar y archivar la información necesaria y relevante utilizando fuentes 
diversas y fiables, asegurando su localización, aplicando los aspectos legales y éticos, y 
preservando la confidencialidad de los datos. 


CE7 Elaborar y presentar la información en el formato y soporte adecuado que permita su uso y 
transferencia. 


CE8 Gestionar eficazmente los documentos asociados a los sistemas de gestión y procesos de la 
organización conforme a los principios de la calidad total. 


CE9 Saber aplicar los principios contables y normas de valoración del Plan General Contable en 
cualquier tipo de organización y analizar, o preparar para su posterior análisis, la información 
contable y financiera relevante que de ahí se deriva. 


CE10 Interpretar los indicadores macroeconómicos y comprender el funcionamiento de los 
mercados para poder relacionar su comportamiento con la actividad de la organización en un 
contexto global. 


C16 Comunicarse en al menos dos idiomas más, diferentes a la lengua materna, alcanzando un 
nivel avanzado en uno de ellos y un nivel intermedio en el otro, según los criterios del Marco 
Común Europeo de Referencia para las lenguas. 


 


2.6. Los objetivos formativos 
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En virtud del artículo 5.1 del RD 822/2021, de 28 de septiembre 


El Grado en Gestión Aplicada/Applied Management tiene como objetivo formar especialistas en 
la planificación y gestión de procesos, recursos y equipos, con espíritu de servicio, bajo una 
formación humanista y un comportamiento ético en el desarrollo de su actividad. Los objetivos 
formativos destacan la visión general de la gestión y las habilidades de comunicación, 
desarrollando la capacidad de análisis y la actitud de mejora continua. 


Los estudiantes adquieren una educación interdisciplinar y una formación transversal, a la vez 
que se facilita la integración de conocimientos de las distintas materias. También adquieren 
capacidad de liderazgo y de trabajo en equipo. Con libertad, respeto y responsabilidad, 
desarrollan un saber hacer que guía a sus equipos a la excelencia para servir a la sociedad.  


  


2.7. Los ámbitos de conocimiento 


En virtud del artículo 3.3 del RD 822/2021, de 28 de septiembre: Ciencias económicas, 
administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1.  Sistemas de información previa a la matriculación 


El Servicio de Admisión de la Universidad de Navarra proporciona la información de las 
titulaciones y realiza los trámites y acogida de los candidatos hasta su admisión en el centro 
solicitado o su orientación hacia otras posibilidades en caso de no ser admitido. Los candidatos 
son atendidos por correo electrónico, por teléfono o de forma directa, según lo soliciten. 


a) Sistemas de información previa a la matriculación:  


Sistemas online 


Desde la web del Servicio de Admisión de la Universidad de Navarra se facilita información sobre 
todas las titulaciones ofrecidas por la Universidad de Navarra:  


 http://www.unav.edu/web/estudios/oferta-academica 


http://www.unav.edu/admision-y-ayudas/ 


Desde la página web de ISSA, se ofrece la información sobre el proceso de admisión en el Grado 
(plazos, requisitos, pruebas y criterios de admisión). 


Sistemas de difusión de la información en soporte papel 


- Se realizan envíos periódicos de información a los candidatos recogidos en una base de datos 
que gestiona el Servicio de Admisión, generada a partir de los sistemas de difusión ON LINE 
y los sistemas de difusión presenciales. 


- Se editan anualmente folletos informativos sobre las diferentes titulaciones, incluido el 
folleto sobre el Grado que ofrece ISSA; formularios para la solicitud de admisión; y folletos 
informativos sobre alojamiento y becas. 


Sistemas de difusión de la información presenciales 


Fuera de la Universidad: 


Actividades organizadas por el Servicio de Admisión de la Universidad y el de ISSA: 


- Sesiones de orientación universitaria en centros educativos: en ellas se explican las carreras 
a las que se puede acceder desde las distintas ramas del bachillerato. Se imparten en centros 
educativos de toda España. 


- Sesiones informativas en ciudades españolas: son sesiones en las que se presenta la oferta 
académica de la Universidad de Navarra y de ISSA.  


- Sesiones informativas en ciudades extranjeras: se ofrecen en ciudades de Francia, EEUU e 
Hispanoamérica.  


En la Universidad de Navarra: 


- Visitas de centros educativos a los campus de la Universidad de Navarra en Pamplona y San 
Sebastián. Los futuros alumnos visitan las instalaciones de la Universidad (aulas, salas de 
ordenadores, etc.).  


- Jornadas de puertas abiertas. En un formato similar a las visitas de los centros, pero adaptado 
también para los padres de los futuros alumnos. 


- Gabinete de orientación: explica detalladamente el proceso de admisión en ISSA e informa a 
los candidatos sobre el perfil adecuado deseable para las distintas titulaciones. 
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b) Perfil recomendado: 


El Grado está orientado a alumnos que, con independencia de la orientación de sus estudios 
anteriores, manifiestan interés en el ámbito de la gestión y organización empresarial, con su 
implicación en la Comunicación y las Nuevas Tecnologías y un enfoque práctico y polivalente. 


 


Además, los candidatos deben poseer aptitudes y gusto por el aprendizaje de idiomas y 
habilidades sociales: don de gentes, capacidad para trabajar en equipo y espíritu de servicio. Los 
alumnos deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos legales de acceso previsto. en el 
RD 1393/2007. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 


5.1. Descripción del plan de estudios. Explicación general. 


A) Descripción General del Plan de estudios.  


La distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia queda como sigue: 


  


CARÁCTER ECTS 


Básico 60 


Obligatorio 150 


Optativo 24 


Trabajo fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


El plan de estudios del Grado configura un título interdisciplinar que, partiendo de la experiencia 
del título anterior y teniendo en cuenta los planes de estudios de títulos similares que se expiden 
en varios países europeos y en Estados Unidos (punto 2.1 de la memoria), entronca en la rama 
de Ciencias Sociales y Jurídicas. 


Los contenidos de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas son los que prevalecen en el plan de 
estudios, aunque, debido al carácter interdisciplinar del título, no son los únicos. 


La formación planteada tiene una estructura interna coherente dirigida a conseguir los objetivos 
generales del título definidos en el punto 3 de esta memoria. 


El título consta de 240 ECTS distribuidos en cuatro cursos académicos y estructurados en 5 
módulos con competencias específicas. 


Las principales características del título son las siguientes: 


a) La organización de los módulos y materias refleja todos los aspectos involucrados en las 
labores de gestión. La preparación de los estudiantes para trabajar en un entorno económico 
global, requiere conocimientos y habilidades en el área de la Empresa, la Comunicación y los 
Idiomas Modernos y otros conocimientos y habilidades de carácter transversal. Por eso, se 
proponen módulos para agrupar estos contenidos. 


b) Por tanto, 3 módulos agrupan materias por sus contenidos (y no por su carácter o distribución 
temporal); además, un módulo agrupa a las materias optativas y otro recoge el trabajo fin de 
grado. 


c) Debido al carácter tan profesional del título, en cada uno de los semestres los estudiantes 
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desarrollarán un proyecto que integrará asignaturas del módulo I (Empresa) y del módulo II 
(Comunicación e Idiomas modernos); en cada semestre se trabajará en un sector empresarial 
específico.  


A través de los proyectos los alumnos analizarán aspectos concretos relacionados con la 
gestión empresarial y en muchos casos propondrán mejoras o soluciones a las situaciones 
observadas en las empresas, por lo tanto, el desarrollo de los proyectos requiere que los 
alumnos realicen visitas a empresas del sector, establezcan contacto y tengan reuniones con 
profesionales, asistan a conferencias y clases específicas sobre la empresa, el sector y su 
problemática o asistan o participen en la organización de eventos relacionados.  


d) En el plan de estudios que se propone el sistema de evaluación se concibe como una 
herramienta que, por una parte, permite valorar si el estudiante ha alcanzado los 
conocimientos y competencias establecidos, pero además es una herramienta formativa que 
permite al estudiante y al profesor valorar de forma continua el progreso en el aprendizaje y 
reorientarlo, si es necesario, para alcanzar los objetivos establecidos. 


El sistema de evaluación es continuo, progresivo y acumulativo, por lo tanto, las 
ponderaciones correspondientes a la realización de trabajos individuales y/o en grupo son 
muy altas, frente al poco peso que se le asigna a las evaluaciones parciales y finales. Sin 
embargo, se considera que ambas partes de la evaluación son necesarias para asegurar que 
el estudiante haya adquirido los conocimientos y competencias establecidas, por lo tanto, se 
establece que para aprobar las asignaturas es necesario aprobar tanto la parte 
correspondiente a la evaluación continua, como la parte correspondiente a evaluaciones 
parciales y finales. 


e) El plan de estudios se plantea de forma que se busca un desarrollo progresivo de los 
estudiantes. El objetivo es conseguir que poco a poco el alumno vaya teniendo contacto con 
entornos cuyos sistemas relacionales sean más complejos. En el primer curso se incidirá en 
los temas relacionados con la autogestión, se busca que el alumno sea consciente de sus 
fortalezas y debilidades personales. En el segundo curso se profundizará en las relaciones 
entre los miembros del equipo; en tercero se plantearán proyectos donde haya relación 
entre los equipos, para finalmente en cuarto profundizar en las relaciones de las 
organizaciones con su entorno. 


 


 
f) Las clases y actividades presenciales suponen por lo menos un 40% del estudiante los ECTS 


en la mayoría de las materias. A medida que el estudiante avance en el grado, irá 
incrementando su nivel de autonomía, por lo tanto, en los primeros cursos la presencialidad 
será más elevada (alrededor de un 50% de los ECTS serán presenciales) y en los últimos será 
inferior (entre el 30% y el 40%). 
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g) La optatividad da opción a los estudiantes a elegir asignaturas complementarias para su 
formación profesional en el cuarto curso, entre las que se encuentran las prácticas externas 
(en empresas y organizaciones) y las que pueden cursar en centros extranjeros con los que 
ISSA mantiene convenios de intercambio de estudiantes. 


De acuerdo con los principios expuestos hasta aquí, los objetivos y competencias generales y 
específicas del Grado se articulan en 5 módulos. 


Módulo I: Empresa 


En este módulo los estudiantes adquieren las competencias necesarias para trabajar, en un 
futuro próximo, en el ámbito de la gestión de distintos tipos de organizaciones, desarrollando 
la cooperación interfuncional entre las distintas unidades en el ámbito de las organizaciones 
y gestionando los flujos de trabajo y comunicación en entornos multiculturales. Por tanto, 
aprenden a reconocer la estructura y el funcionamiento de la empresa, y su relación con el 
entorno. Además, se capacitará a los estudiantes para aplicar la legislación vigente relativa a 
las organizaciones y para gestionar la actividad contable y documental. 


Dentro de este módulo, dos asignaturas básicas son “Gestión empresarial 1” y “Gestión 
empresarial 2”, cada una de 12 ECTS. Por una parte, “Gestión empresarial 1” se centrará en 
el estudio de la estructura y funcionamiento de la empresa a todos los niveles; ámbito de 
trabajo de los gestores y su relación con stakeholders; tecnologías de la información y 
comunicación como herramientas para el trabajo;  introducción a la gestión de proyectos y 
el análisis de datos; y “Gestión empresarial 2” se centrará en el estudio de los productos y 
servicios que ofrece la empresa y su relación con el mercado; tecnologías de la información 
y comunicación para el procesado y análisis de datos; resolución de imprevistos en la gestión 
de proyectos. Por otra parte, la asignatura básica “Contabilidad y Finanzas I”, básica de 6 
ECTS (Rama de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas, materia Empresa, del anexo II del 
RD 1393/2007), se centra en explicar las bases de la gestión contable en la organización. En 
esta asignatura se verán temas como: contabilidad e información contable, el ciclo contable, 
funcionamiento de las cuentas, normalización contable, representación del proceso 
económico, plan general de contabilidad, contabilidad de las existencias, del disponible 
líquido y presentación de los estados contables.   


Módulo II: Comunicación e Idiomas modernos 


En este módulo se proporciona a los estudiantes las herramientas necesarias para que 
dominen la norma idiomática y los principales recursos para que sean capaces de 
desenvolverse de forma eficaz en cualquier situación comunicativa, en especial, en el ámbito 
empresarial. También se prepara a los estudiantes para que puedan utilizar idiomas 
modernos (por ejemplo: inglés, francés, alemán) con flexibilidad y eficacia para fines tanto 
sociales como profesionales. Además, proporciona las bases para lograr una comunicación 
eficaz en la organización a nivel interno y externo en contextos internacionales e 
interculturales. 


Dentro de este módulo, las asignaturas básicas “Comunicación empresarial 1” y 
“Comunicación empresarial 2”, básicas de 6 ECTS (Rama de conocimiento de Ciencias 
Sociales y Jurídicas, materia de Comunicación del anexo II del RD 1393/2007), tienen como 
principal objetivo que el alumno adquiera hábitos de autocorrección y cuidado por la lengua 
y la presentación tanto en la expresión escrita como en la oral, especialmente en el contexto 
de la empresa y los negocios, por lo tanto, se estudiarán los principales tipos de documentos 
con los que se trabaja en el entorno empresarial y sus requisitos desde el punto de vista de 
la presentación. Por otra parte, las asignaturas básicas “Segundo Idioma Moderno 1” de 9 
ECTS, y “Tercer Idioma Moderno 1” de 9 ECTS (Rama de conocimiento de Artes y 
Humanidades, materia Idioma Moderno del anexo II del RD 1393/2007), tienen como 
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objetivo que el alumno desarrolle competencias orales/auditivas, de lectura y de escritura 
en dos idiomas modernos extranjeros a elegir entre inglés, francés y alemán, entre otros. Al 
concluir el grado, en uno de los idiomas, el alumno adquirirá las competencias 
correspondientes al nivel C (usuario independiente competente) definido en el marco de 
referencia europea (CEFR: Common European Framework of Reference for Languages) y en 
el otro idioma adquirirá al menos las competencias del nivel B (usuario básico 
independiente). 


Módulo III: Optativas 


Las asignaturas que componen este módulo tienen un carácter complementario para la 
formación del alumno. Parte de la oferta de créditos va encaminada a que el alumno utilice 
con flexibilidad y eficacia un segundo idioma moderno. Así mismo, otras materias aportan 
conocimientos más específicos dentro del ámbito de las organizaciones. 


Módulo IV: Trabajo Fin de Grado 


Este módulo se sitúa en el segundo semestre del cuarto año y tiene como finalidad que los 
estudiantes elaboren un trabajo que puede estar relacionado con la gestión de flujos de 
trabajo y comunicación en entornos multiculturales o la cooperación interfuncional entre 
unidades en el ámbito de la organización, entre otros. 


 


Módulo V: Core Curriculum 


Proporciona una introducción al estudio integral del ser humano y ofrece una formación 
común a todos los grados de la Universidad (competencias transversales). Está formada por 
dos una asignaturas obligatorias básicas (de materias adscritas a la Rama de Artes y 
Humanidades) y dos asignaturas optativas de 3 ECTS cada una. Se puede obtener más 
información en la dirección http://www.unav.edu/centro/iae/core-curriculum1. 
Dentro de esta materia, las asignaturas “Antropología 1” y “Antropología 2”, básicas de 3 
ECTS cada una (rama del conocimiento de Artes y Humanidades, materia Antropología del 
anexo II del RD 1393/2007), incluyen contenidos como los siguientes: la condición humana: 
identidad, corporalidad, conocimiento y libertad; el logro de la plenitud humana: condiciones 
y límites, el despliegue de lo humano en el tiempo: maduración y proyecto vital y el ser 
humano como ser relacional: familia, sociedad y cultura. 


Las asignaturas del Core Curriculum ofrecen una formación común a todos los grados de la 
universidad. Una información más detallada sobre el Core Curriculum en: 
http://www.unav.edu/centro/iae/core-curriculum1  


Organización temporal 


La distribución de los créditos por cursos y módulos se recoge en la siguiente tabla: 


 


Curso Módulos Créditos 


Básicas Obligatorias TFG Optativas Total 


1º Módulo I 30   
 


  60 


Módulo II 24  
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Módulo V 6 6 
 


  


2º Módulo I  27 
 


  60 


Módulo II 6 2127 
 


  


Módulo V  6 
 


  


3º Módulo I  33 
 


  60 


Módulo II  24 
 


  


Módulo V  3 
 


  


4º Módulo I  18 
 


  60 


Módulo II  9 
 


  


Módulo III   
 


 24 


Módulo IV   
 


6  


 


 
 


MÓDULO 1: EMPRESA 


CRÉDITOS 108 CARÁCTER MÓDULO MIXTO 


Materia 1.1 : Empresa y Entorno (78 ECTS) Carácter materia:  MIXTO 


Nombre Asignatura ECTS Carácter 
 


Rama (área) curso Unidad Temporal 


Gestión empresarial 1  12 Básica Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 
(Empresa) 


1º Primer semestre 


Gestión empresarial 2  12 Básica Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


1º Segundo semestre 
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(Empresa) 


Materia 1.2: Derecho (12 ECTS) Carácter materia: OB  


Materia 1.3 : Contabilidad y Finanzas (18  
ECTS) 


Carácter materia: MIXTO 


Nombre Asignatura ECTS carácter Rama (área) curso Unidad Temporal 


Contabilidad y 
Finanzas 1  


6 Básica Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 
(Empresa) 


1º Segundo semestre 


 


MÓDULO 2: COMUNICACIÓN E IDIOMAS MODERNOS 


CRÉDITOS 84 CARÁCTER MÓDULO MIXTO 


Materia 2.1 : Comunicación en las 
Organizaciones (27 ECTS) 


Carácter materia: MIXTO 


Nombre Asignatura ECTS carácter Rama (área) curso Unidad 
Temporal 


Comunicación 
empresarial 1 


6 Básica Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 
(Comunicación) 


1º Primer semestre 


Comunicación 
empresarial 2 


6 Básica  2º Primer semestre 


Materia 2.2 : Comunicación en Idiomas Modernos (57 
ECTS) 


Carácter materia: MIXTO 


Nombre Asignatura ECTS carácter Rama (área) curso Unidad 
Temporal 


Segundo Idioma 
Moderno 1 


9 Básica Artes y 
Humanidades 
(Idioma 
moderno) 


1º Anual 


Tercer Idioma 
Moderno 1 


9 Básica Artes y 
Humanidades 
(Idioma 
moderno) 


1º Anual 


 


MÓDULO 3: OPTATIVAS 


CRÉDITOS 24 CARÁCTER MÓDULO OB 
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Materia 3.1: Prácticas externas (24 ECTS) Carácter materia: OP 


Materia 3.2: Formación complementaria 
(24 ECTS) 


Carácter materia: OP 


 


MÓDULO 4: TRABAJO FIN DE GRADO 


CRÉDITOS 6 CARÁCTER MÓDULO OB 


Materia 4.1: Trabajo fin de grado (6  ECTS) Carácter materia: OB 


 


MÓDULO 5: CORE 


CRÉDITOS 18 CARÁCTER MÓDULO MIXTO 


Materia 5.1: Formación transversal (18  
ECTS) 


Carácter materia: OB 


 


Nombre Asignatura ECTS carácter Rama (área) curso Unidad 
Temporal 


Antropología 1 3 Básica Artes y 
Humanidades 
(Antropología) 


1º Primer semestre 


Antropología 2 3 Básica Artes y 
Humanidades 
(Antropología) 


1º Segundo 
semestre 


 


 
B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes, ISSA cuenta con un miembro de la Junta 
Directiva (Director de Desarrollo) como responsable de las Relaciones Internacionales; además 
de personal administrativo dedicado a la tramitación y atención a estudiantes y profesores en 
los programas de movilidad (tanto incoming como outgoing).  


La internacionalización es uno de los objetivos de la Universidad de Navarra. Las acciones de 
movilidad en ISSA van encaminadas a conseguir que los alumnos que participan en los 
intercambios trabajen las competencias relacionadas con el desempeño profesional en entornos 
multiculturales, así como reforzar e integrar el resto de las competencias.  


I. Para estudiantes de otras Universidades que acuden a la Universidad de Navarra 


Se ofrece la siguiente información en la página web de ISSA: 


− Información sobre ISSA, estudios que se imparten, calendario académico, horarios, etc. 


− Impreso de solicitud para participar en el programa de intercambios y dirección de correo 
electrónico a la que remitir la solicitud 


− Impreso de Learning Agreement (asignaturas que el estudiante debe cursar en el extranjero) 
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− Información general sobre los trámites a seguir, la ciudad, el coste de la vida, alojamiento, 
etc. 


− Listado de asignaturas ofertadas por ISSA indicando el idioma en que se imparten, el 
semestre y el número de créditos; así como enlaces a las otras facultades de la Universidad 
de Navarra donde los alumnos incoming pueden elegir otras asignaturas tanto en inglés como 
en castellano. 


Procedimiento: 


− Plazo aproximado para nominación/solicitud de estancias de un curso completo o un 
semestre: el 1 de abril/1 de mayo para el primer semestre o el curso completo, y el 1 de 
octubre/1 de noviembre para el semestre de enero a mayo.  


− Las universidades socias envían al equipo de Relaciones Internacionales de ISSA las 
nominaciones de los alumnos que desean venir de intercambio. Dichas solicitudes se 
tramitan y se resuelven en el plazo establecido. 


− El equipo de Relaciones Internacionales de ISSA establece la relación de candidatos después 
de comprobar que cumplen los requisitos exigidos en el programa al que solicitan la admisión 
y la adecuan a la disponibilidad de plazas.  


− Se responde a las Universidades socias y a los candidatos por escrito mediante email de ISSA 
o en el caso de Erasmus con el impreso correspondiente siguiendo los trámites oficiales. 


− Antes de su llegada, el alumno admitido elige las clases que prefiere cursar, y está 
matriculado como alumno extraordinario de ISSA. 


− A través del Servicio de Alojamiento de la Universidad de Navarra se les facilita encontrar el 
alojamiento adecuado (generalmente antes de su llegada). 


− Al comienzo de cada periodo de incorporación de alumnos, tiene lugar una reunión con el 
encargado del Servicio de Relaciones Internacionales y personal del servicio, donde se les 
informa sobre todo aquello que pueda ser relevante para su estancia: instalaciones, horario, 
recursos disponibles, actividades y servicios para alumnos, etc. 


− A cada alumno extranjero se le asigna un profesor que le asesora en lo que necesita, tanto 
en cuestiones académicas como extraacadémicas. 


Fin del Intercambio: 


Al final del periodo académico, desde ISSA se envían los expedientes de cada alumno a la 
Universidad correspondiente en el plazo de dos semanas después de que Oficinas Generales de 
la Universidad de Navarra los haya publicado y enviado al Equipo de Relaciones Internacionales 
de ISSA. 


II. Para estudiantes de la Universidad de Navarra que solicitan desplazarse a otra Universidad 


Para fomentar la movilidad se proporciona a los estudiantes información por varios cauces: 
− De forma permanente a través de la página web en la que consta: 


La relación de convenios actualizada con los links a cada Universidad con el fin de que el 
estudiante pueda recabar los datos que considere útiles 


La documentación precisa que debe presentar. 


− Se convocan reuniones a lo largo del curso académico con antelación con el fin de 
proporcionar información directa sobre los convenios y formas de intercambio existentes, 
tanto los alumnos de ISSA que han cursado antes algún intercambio, como el responsable de 
Relaciones Internacionales y el personal administrativo atienden las dudas y problemas 
particulares. 
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− Se pone a disposición del alumno aspirante a un intercambio la información y requisitos de 
cada destino a través de un manual de movilidad. 
 


− El equipo de Relaciones Internacionales de ISSA está disponible en todo momento que el 
alumno lo necesite, incluso durante su estancia en el extranjero. 


− Los alumnos pueden contar, también, con la oficina central de Relaciones Internacionales de 
la Universidad de Navarra. 


Procedimiento: 


Durante el primer cuatrimestre del curso, a lo largo de los meses de septiembre, octubre y 
noviembre hay diversas reuniones informativas dirigidas a los alumnos de 1º, 2º y 3º con 
contenido adaptado a cada etapa del proceso. 


− Plazo aproximado para presentar la solicitud: 20 de enero  


− Las solicitudes se tramitan por la Secretaría de ISSA, en aproximadamente una semana, se 
comunica al alumno la Universidad de destino que le ha sido asignada. 


− Los alumnos tienen aproximadamente 48 h de plazo para confirmar su aceptación. 


− Desde el equipo de Relaciones Internacionales, se tramita cada solicitud siguiendo los 
requisitos de cada Universidad de acogida. 


La oferta disponible actualmente para movilidad de estudiantes incluye 45 destinos y se puede 
consultar en la web de ISSA.  


Una vez asignados los centros de destino, se elabora el plan académico de cada alumno. 


Los alumnos deben: 


− Rellenar el Application Form (solicitud de admisión en el centro de acogida) y Learning 
Agreement (asignaturas que cursan en el extranjero) y enviarlo a la universidad de destino 
antes de la fecha límite (normalmente la información sobre el procedimiento aparece en la 
página web del centro de destino). 


− Si quieren información sobre alojamiento, deben pedirla a la universidad de destino. 


− Entregar en secretaría de ISSA una copia del Learning Agreement que envían.  


Asignación de créditos: los acuerdos Erasmus siguen el protocolo y la regulación vigente. ISSA 
determina el número máximo de créditos a convalidar en cada intercambio (30 créditos ECTS 
por semestre). Además, con respecto al proceso de elaboración del contrato de estudios, se 
persigue una convalidación adecuada tanto en contenidos y dificultad como en carga de horas 
de trabajo.  


A su regreso se deberán cumplimentar los siguientes documentos: 


− Informe del estudiante  


− Convenio financiero  


− Certificado del centro de acogida 


− Valoración personal del intercambio 


Ayudas previstas para la financiación de la movilidad 


La Universidad de Navarra pone a disposición de sus alumnos a través del servicio central de 
Relaciones Internacionales amplia información sobre becas. Estas becas se destinan a financiar 
estancias en el extranjero de los alumnos de la Universidad. La información está disponible en 
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la página web https://www.unav.edu/estudiantes/programas-de-intercambio 
http://www.unav.edu/web/estudios/international   


Para gestionar la movilidad tanto para los alumnos como para los profesores, ISSA-Universidad 
de Navarra cuenta con el apoyo financiero de los distintos programas de la Comisión Europea: 


− Programa Erasmus.  


− Programa Leonardo da Vinci.  


− Programa Grundtvig.  


Los alumnos tienen, además, la oportunidad de optar a las ayudas complementarias de 
movilidad de los organismos autonómicos.  


 
C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La coordinación docente es responsabilidad del Coordinador del Grado y de los coordinadores 
de cada uno de los cursos, bajo la supervisión de la Junta Directiva.  


Las guías docentes de las asignaturas elaboradas por los profesores se remitirán a los 
coordinadores de Grado y curso para que se supervise la adecuación de las competencias, 
actividades formativas y evaluación. Los coordinadores de curso promoverán el ajuste, si fuera 
preciso, del plan de clases y la carga de trabajo de los estudiantes en ese curso para que sea 
homogénea y realista. La planificación de cada asignatura recogida en la guía reflejará las 
decisiones de coordinación adoptadas. 


Para las tareas de coordinación, el Coordinador del Grado se reunirá: 


- Al menos una vez por curso académico, con la Junta Directiva para evaluar cómo ha sido la 
coordinación del curso y para planificar el siguiente, introduciendo las correcciones que se 
consideren pertinentes.  


- Antes del comienzo del curso, con los coordinadores de curso para asegurar: 


Que todas las competencias del grado, recogidas en los módulos del plan de estudios, quedan 
cubiertas entre los cuatro cursos. 


Que la carga de trabajo de los alumnos es la prevista en el plan de estudios. 


Que la organización del horario académico es la adecuada. 


- Al concluir el curso, con los coordinadores de curso para: 


Analizar el cumplimiento de la planificación del curso. 


Proponer mejoras para la coordinación. 


Para las tareas de coordinación, los coordinadores de curso se reunirán: 


- Antes del comienzo de curso, con los profesores implicados en el mismo para asegurar: 


Que todas las competencias previstas para el curso quedan cubiertas en la planificación 
docente correspondiente. 


Que la carga de trabajo de los alumnos es la prevista para el curso. 


Que la organización del horario académico es la adecuada. 


- Al concluir el curso, con los profesores implicados en el mismo para: 


Analizar el cumplimiento de la planificación del curso. 
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Proponer mejoras para la coordinación. 


- Al menos dos veces por curso académico, con la representación estudiantil para evaluar la 
relación entre dedicación prevista y dedicación real de los estudiantes a las distintas 
asignaturas, así como para conocer su opinión sobre contenidos, metodología, actividades 
formativas, etc. 


De las reuniones y de las decisiones adoptadas quedará constancia en los documentos de 
gestión con los que se trabaja. 


 
D)  Descripción básica de las actividades formativas y sistemas de evaluación. 


Actividades formativas:  


AF1 Clases presenciales teóricas y/o prácticas: sesiones en el aula, impartidas por el 
profesor, sobre los contenidos previstos en la guía docente de la asignatura. 


AF2 Trabajo individual o en grupo y estudio personal: realización de trabajos por parte de 
los estudiantes, fuera del aula, para la aplicación, desarrollo y profundización de los 
conocimientos, habilidades y competencias de la asignatura, así como la dedicación al 
estudio personal. 


AF3 Tutorías: asesoramiento personalizado del estudiante por parte de un profesor tutor, 
encargado de orientar y aconsejar en la adquisición de los conocimientos, habilidades y 
competencias del Grado. 


AF4 Presentaciones y defensas orales: sesión coordinada por uno o varios profesores, 
centrada en la defensa oral de trabajos individuales o en grupo realizados y presentados 
por estudiantes. 


AF5 Actividad en empresas u organizaciones: actividades prácticas que realizan los 
alumnos fuera de la universidad, en empresas u otro tipo de organizaciones, con el fin de 
adquirir los conocimientos, habilidades y competencias del Grado. 


Metodologías docentes: 


MD1 Sesiones teóricas y/o prácticas: esta metodología implica la exposición, desarrollo y 
transmisión de los contenidos previstos en la guía docente de la asignatura, con empleo de 
complementos prácticos para su aplicación por parte de los estudiantes. 
MD2 Trabajo individual y/o en grupo: esta metodología consiste en el diseño de trabajos 
con finalidad formativa, de modo que su realización por los estudiantes conlleve la 
adquisición de los conocimientos, habilidades y competencias previstos. 
MD3 Aprendizaje basado en proyectos: en esta metodología, los estudiantes trabajan en 
proyectos prácticos y aplican sus conocimientos para resolver problemas específicos. Los 
estudiantes reciben retroalimentación de los profesores tras sucesivas entregas parciales 
del proyecto. Finalmente, presentan el proyecto una vez concluido. 
MD4 Aprendizaje basado problemas y/o casos prácticos: esta metodología implica la 
identificación de un problema o el estudio de un caso real, que los estudiantes deben 
analizar, discutir y resolver mediante la investigación y la aplicación de conocimientos, 
habilidades y competencias del Grado.  
MD5 Estancia de trabajo en una organización con el seguimiento de un tutor de empresa y 
otro académico: esta metodología consiste en que el estudiante asuma un conjunto de 
tareas y responsabilidades en un contexto profesional, con el asesoramiento de un 
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profesional externo y del propio profesor, para desarrollar o adquirir las competencias 
previstas. 
MD6 Informe y defensa oral y pública del TFG: esta metodología establece los objetivos y 
requisitos para que los estudiantes elaboren un Trabajo Final de Grado, lo presenten a 
modo de informe y lo expongan para su evaluación por el tribunal establecido al efecto. 


Sistemas de evaluación: 


SE1 Intervención en clases, teóricas y/o prácticas: evaluación de las aportaciones del 
estudiante en el contexto de las actividades formativas desarrolladas por el profesor en 
el aula. 


SE2 Resolución de problemas y/o casos prácticos: evaluación de la resolución de 
problemas y casos que aproximan al estudiante a situaciones reales de la práctica 
profesional. 


SE3 Evaluaciones parciales y finales: conjunto de pruebas de valoración planificadas por 
el profesor a lo largo de la asignatura para evaluar el progreso del aprendizaje de los 
estudiantes y la adquisición de los conocimientos, habilidades y competencias previstas. 


SE4 Autoevaluación y coevaluación: sistemas de evaluación en los que son los propios 
estudiantes los que se autocalifican (autoevaluación) o califican a sus compañeros 
(coevaluación), tomando conciencia de su grado de adquisición de los conocimientos, 
habilidades y competencias.   


SE5 Evaluación de trabajos y proyectos individuales y/o en equipo: evaluación de los 
trabajos realizados por el estudiante o el grupo de estudiantes para la aplicación, 
desarrollo y profundización de los conocimientos, habilidades y competencias de la 
asignatura. 


SE6 Exposición oral y defensa pública: evaluación por parte de un tribunal de la defensa 
pública del trabajo realizado y presentado por el estudiante o grupo de estudiantes. 


SE7 Comprensión auditiva: evaluación de la capacidad de comprender lo que se escucha 
en una lengua extranjera, tanto la idea general como la información específica, en 
contextos cotidianos y profesionales 


SE8 Comprensión lectora: evaluación de la capacidad de comprender textos escritos en 
una lengua extranjera, tanto la idea general como la información específica, en contextos 
cotidianos y profesionales. 


SE9 Expresión escrita: evaluación de la capacidad de producir textos escritos en una 
lengua extranjera, en un lenguaje y registro adecuado al contexto, que demuestren 
habilidades comunicativas propias de entornos académicos y profesionales. 


SE10 Gramática y vocabulario: evaluación de la capacidad de utilizar correctamente la 
gramática y el vocabulario propios de la lengua extranjera. 
SE11 Expresión oral: evaluación de la capacidad de expresarse de manera oral (mediante 
presentaciones, conversaciones, discusiones, etc.) en una lengua extranjera, en un 
lenguaje y registro adecuado al contexto, que demuestren habilidades comunicativas 
propias de entornos académicos y profesionales. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


El edificio denominado “Amigos” de la Universidad de Navarra es un edificio situado en el 
Campus de Pamplona donde, además de la docencia del Grado, se imparten otros Grados como 
Derecho, Relaciones Internacionales o Economía/Empresa. 


El lugar donde se imparten estos grados dispone de las siguientes dotaciones: 


1 aula de ordenadores – 50 personas 


1 aula de grado – 160 personas 


1 aula de grado – 90 personas 


4 aulas de grado – 70 personas 


5 aulas de grado – 50 personas 


2 aulas máster – 69 personas 


3 aulas máster – 45 personas 


2 aulas máster – 39 personas 


12 seminarios – 12 personas 


3 seminarios – 18 personas 


4 seminarios – 24 personas 


3 seminarios – 34 personas 


1 aula innovación educativa – 21 personas 


Secretaría 


Despachos individuales y colectivos 


Salas de Reuniones 


Zonas abiertas de estudio y trabajo 


Además, en caso de requerirlo, el Grado cuenta con los recursos materiales del resto de 
edificios del campus de Pamplona de la Universidad de Navarra. 


Para la docencia en la titulación se cuenta con la especial colaboración del Instituto de Idiomas 
de la Universidad de Navarra https://www.unav.edu/web/instituto-de-idiomas 
(https://www.unav.edu/web/instituto-de-idiomas) situado en el sótano del Edificio Amigos. El 
Instituto ofrece a estudiantes y profesionales una amplia variedad de cursos y programas para 
la enseñanza y perfeccionamiento del inglés, francés, alemán, italiano, ruso, chino mandarín y 
euskera entre otros. El alumno tiene a su disposición los recursos necesarios para profundizar 
en el estudio de los idiomas como ordenadores multimedia, DVD, televisión, material de audio 
y vídeo, libros, publicaciones y otros materiales de estudio. El Instituto ofrece cursos especiales 
que se adaptan a las necesidades específicas de cada titulación. Asimismo, ofrece cursos de 
técnicas de comunicación para congresos, de conversación y de redacción con fines académicos 
y científicos. Imparte también cursos semi-intensivos de preparación para los 
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exámenes internacionales TOEFL, IELTS y Cambridge. El Instituto de Idiomas es centro autorizado 
y sede local de los exámenes internacionales de la University of Cambridge. 


Dicho Instituto cuenta con: 


2 seminarios de 30 alumnos 


4 seminarios de 20 alumnos 


1 aula modular de 30 alumnos 


1 Sala Multimedia de 16 alumnos 


1 sala profesores (24 puestos) 


1 Sala de recursos (1 impresora/fotocopiadora + materiales para preparación de clases) 


1 Secretaría con 3 puestos 


Además, la Sala Multimedia cuenta con material para el estudio personal y aplicaciones para el 
aprendizaje de los idiomas. 


Inglés: 470 registros entre libros de lectura, gramática, material multimedia, diccionarios y 
revistas 


Francés: 98 registros entre libros de lectura, gramática, material multimedia, diccionarios y 
revistas 


Alemán: 152 registros entre libros de lectura, gramática, material multimedia, diccionarios y 
revistas 


Chino: 109 registros entre libros de lectura, gramática, material multimedia, diccionarios y 
revistas 


Y otros materiales de italiano, ruso y euskera 
 


En cuanto al equipamiento informático, los ordenadores disponibles para alumnos cuentan con 
programas específicos para el aprendizaje de idiomas. Cada ordenador dispone de headsets 
(auricular con micrófono) y está conectado con unidades compartidas donde residen las 
aplicaciones que se utilizan en red para el aprendizaje de idiomas. Todos los idiomas cuentan 
con programas multimedia específicos. 


También se dispone de la aplicación del software de Skype para la realización de simulaciones 
de llamadas, videollamadas y videoconferencias 


De igual modo, existen plataformas de aprendizaje en línea (LMS): alumnos y profesores del 
grado cuentan con las plataformas Blackboard y Moodle para administrar aprendizaje en línea 
(e-learning) y para comunicarse y trabajar en línea con otras comunidades educativas de otros 
países en proyectos de aprendizaje compartido. Por ejemplo, la plataforma Dokeos es utilizada 
por la asociación internacional SPACE (integra a más de 50 instituciones europeas de enseñanza 
superior e ISSA es miembro fundador) y ofrece cursos on line de European Studies, Intercultural 
Communicatcióon e International Strategic Management. 


ISSA cuenta con un Director de Desarrollo que colabora en la consecución de los objetivos del 
grado en relación al aprendizaje de idiomas en cuanto que: 


- Gestiona cada año la participación en el programa Erasmus de alrededor de 25 alumnos del 
último curso (más de un 30 por ciento del total) 


- Gestiona los intercambios de profesorado con otros centros, que repercuten en mayor 
número de clases impartidas en otros idiomas.
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- Gestiona la participación de ISSA en proyectos internacionales en los que se potencia el 
desarrollo de habilidades comunicativas en idiomas. 


ISSA cuenta también con un Servicio de Orientación e Inserción Laboral que se ofrece a los 
graduados de por vida. A través de un sistema de gestión informatizado (accesible desde la web
 de ISSA) la Bolsa de Trabajo canaliza las ofertas de empleo remitidas por 
numerosas empresas y organismos nacionales y extranjeros. 


Además, en el desarrollo de las actividades formativas de los estudiantes, participan también 
distintos centros europeos con los que se mantienen convenios Erasmus, tal y como se ha 
detallado en el punto 5.2 de esta memoria, y empresas en las que los alumnos pueden realizar 
prácticas previa firma de convenios de colaboración entre la empresa e ISSA. 


La Junta Directiva de ISSA y concretamente Gerencia se encarga, entre otros temas, de la gestión 
y mantenimiento de las instalaciones y equipos, del estudio y propuesta de nuevas instalaciones 
y reformas, de la dotación de equipos y servicios (aulas, biblioteca, servicio de reprografía, etc.) 


El presupuesto es aprobado por el Rectorado de la Universidad de Navarra. Este presupuesto se 
elabora en función de los ingresos procedentes de las matrículas de los alumnos y de los cursos 
de formación continua para graduados. Estos ingresos serán destinados a cubrir todos los gastos 
que origina la actividad docente (personal, material, compras de aparatos y equipos 
informáticos, actividades académicas, etc.), el mantenimiento del edificio y reforma de locales, 
los gastos por servicios exteriores y compras. 


En cuanto a la accesibilidad, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 51/2003 de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, el edificio 
“Amigos” en el que se impartirá el Grado -que data de 2009-, cuenta con accesos e 
infraestructuras diseñadas para personas con discapacidad como, por ejemplo, torno especial 
para la entrada, ascensor para acceder a las distintas plantas y aseos especiales para 
minusválidos. En todos los demás edificios e instalaciones del campus han sido suprimidas las 
barreras arquitectónicas y de comunicación, de tal manera que alumnos, profesores o 
empleados con discapacidad pueden desarrollar su actividad con normalidad. Por otro lado, 
desde la Universidad de Navarra se facilita a los estudiantes con cualquier tipo de discapacidad 
las condiciones de estudio y las adaptaciones adecuadas para su correcta formación académica. 
Para ello, además del Área de accesibilidad que se encarga de las adaptaciones indicadas 
anteriormente, se llevan a cabo actuaciones en las siguientes áreas: 


- Área de asesoramiento y ayudas técnicas: a través de la atención individualizada a cada 
alumno por parte de su asesor y en permanente coordinación con Dirección de Estudios, se 
conocen las necesidades relacionadas con el estudio y se determinan los apoyos que precisa. 


- Área de sensibilización y formación: dirigida a fomentar actitudes positivas hacia la 
discapacidad en la comunidad universitaria, mediante la realización y colaboración en 
actividades formativas y de sensibilización. 


- Área de voluntariado universitario: en la que la discapacidad ocupa un lugar importante. 


Para la adecuada realización, mantenimiento y gestión de todas las instalaciones y medios 
materiales descritos la Escuela y la Universidad cuentan con la ayuda del Servicio de Obras e 
Instalaciones, Mantenimiento, Orden y Seguridad, Limpieza y con el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales. Además, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales  
http://www.unav.edu/web/prevencion-de-riesgos-laborales vela por el cumplimiento de la ley 
31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y la ley 54/2003.
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De igual modo se cuenta con los servicios centrales de la Universidad de Navarra: 


- Oficinas Generales http://www.unav.edu/web/oficinas-generales: realizan las matrículas en 
las diversas titulaciones que se imparten y en los programas Master y Doctorado. También se 
encargan de la expedición de títulos y certificaciones académicas, tramitación de las instancias 
dirigidas al Rectorado de la Universidad y de todo lo relacionado con la Gestión Académica para 
el Alumno. 


- Servicios informáticos IT Services (https://www.unav.edu/web/it) www.unav.es/SI: son 
responsables de administrar los servicios de red, los sistemas de información, desarrollan las 
aplicaciones propias del entorno universitario y gestionan las telecomunicaciones. Dentro del 
campus se dispone de una red inalámbrica (WiFi). Prestan también soporte técnico a profesores, 
departamentos, servicios y en general a todo el personal de la Universidad. 


Facilitan a los alumnos: 


- La credencial para acceder a los sistemas informáticos de la Universidad con la que pueden 
obtener una cuenta de correo electrónico permanente, acceder a los recursos de la 
Biblioteca, salas de ordenadores, consulta de calificaciones, etc. 


- Un sistema de almacenamiento de documentos. Se les facilita el acceso a Internet, a la red 
de transmisión de datos de la Universidad y a todos los servicios disponibles en la red. Para 
todo ello, disponen de más de 400 equipos en las salas de ordenadores de los edificios de: 
Derecho, Ciencias, Ciencias Sociales y Arquitectura. 


Coordinan y gestionan las aulas de ordenadores de la Universidad, donde existen a disposición 
de los alumnos 370 ordenadores, proyectores, impresoras, etc. 


-    Servicio de Gestión de la Calidad e Innovación Educativa 
http://www.unav.edu/web/calidad-e-innovacion: 


Calidad e Innovación depende del Vicerrectorado de Ordenación Académica. Es un servicio cuya 
finalidad es apoyar a profesores, alumnos y a todos los centros y servicios de la universidad. 
Además, uno de los principales objetivos del servicio de Calidad e Innovación de la Universidad 
de Navarra es favorecer una cultura de calidad entre los miembros de la Comunidad universitaria 
buscando en todo momento la mejora continua de la docencia universitaria: 


En esta línea son funciones del Servicio: 


- La mejora de la calidad docente y educativa. 


- El uso de los medios tecnológicos que faciliten su trabajo. 


- Elaborar, orientar, coordinar y supervisar los procesos de evaluación, certificación y mejora 
de la Calidad para las distintas titulaciones de la Universidad. 


- Orientar e informar a la comunidad universitaria de las actividades que se llevan a cabo en la 
Universidad acerca de los programas que desarrolla la ANECA, con el fin de potenciar la 
mejora continua de los programas y servicios de la Universidad. 


- Servicio de Bibliotecas http://www.unav.edu/web/biblioteca: consta de tres secciones: 
Humanidades, Ciencias Geográficas y Sociales y Ciencias Experimentales. Hay registrados más 
de un millón de volúmenes. El objetivo del Servicio de Bibliotecas es facilitar el acceso a la 
información científica contenida en las publicaciones y documentos de los fondos propios, o de 
otras bibliotecas por medio del préstamo interbibliotecario, en una tarea de apoyo a la docencia 
e investigación que desarrolla la Universidad de Navarra.
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Es extenso el número de registros pertenecientes a las materias de Empresa y Comunicación, 
además de material para el aprendizaje de Lenguas modernas. También se cuenta con una 
sección de literatura de entretenimiento en castellano y otros idiomas. 


- Servicio de Obras y Mantenimiento (https://www.unav.edu/web/servicio-de-obras-y-
mantenimiento) http://www.unav.edu/web/mantenimiento: se ocupa de garantizar la buena 
conservación y adecuado funcionamiento de los edificios e instalaciones, así como de servir de 
apoyo técnico a los eventos extraordinarios (congresos, reuniones científicas, etc) que se 
celebren. Existen operarios cualificados en distintas especialidades (electricidad, electrónica, 
calefacción, fontanería, carpintería, albañilería, pintura, etc). 


- Servicio Planificación económicas Económico Administrativo 
https://www.unav.edu/web/area-economica http://www.unav.edu/web/economico-
administrativo: enmarcado dentro del área de Gerencia, gestiona la contabilidad y la tesorería 
de la Universidad. 


- Capellanía Universitaria http://www.unav.edu/web/capellania-universitaria 
https://www.unav.edu/web/capellania ofrece atención espiritual y formación cristiana a los 
universitarios que lo deseen. 


- Servicio de Admisión http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas 
https://www.unav.edu/web/servicio-de-admision : trabaja para atender las necesidades de los 
futuros alumnos y de sus familias en materias relacionadas con la oferta académica de grado y 
de posgrado. Cuenta además con una oficina de financiación que ofrece a todos los alumnos que 
lo soliciten, información y asesoramiento sobre becas y ayudas al estudio, así como de otras vías 
de financiación de los estudios universitarios. A través de este servicio, la Universidad de Navarra 
pretende que ninguna persona con aptitudes para el estudio, deje de cursar una carrera por 
motivos económicos. Los estudiantes de ISSA pueden beneficiarse de becas propias de la 
Universidad. Además, se facilita información sobre alojamiento. 


- Relaciones  Internacionales   http://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales  
https://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales colabora con el resto de la comunidad 
universitaria en la creciente dimensión internacional de la Universidad de Navarra, a través de: 
acogida, y atención de alumnos, organización de servicios específicos dedicados a estudiantes 
internacionales, gestión de Programas de Intercambio (Erasmus/Sócrates, Leonardo, etc.), 
gestión y mantenimiento de los convenios y acuerdos con otras instituciones académicas o de 
investigación de carácter internacional y atención de la red de delegados internacionales de la 
Universidad de Navarra presentes en 31 países. 


 


- Servicio de Actividades Culturales www.unav.es/actividades/: trabaja para apoyar las 
inquietudes culturales y artísticas de los alumnos para que vivan una experiencia 100% 
universitaria, organizando a lo largo del curso numerosas actividades que enriquecen la 
formación y la personalidad de los universitarios como conferencias, debates,  conciertos, obras 
de teatro, talleres y concursos. También edita semanalmente la publicación Vida Universitaria 
donde la comunidad universitaria puede encontrar la agenda de todos los eventos culturales, 
deportivos y de ayuda social que tendrán lugar durante esos días. 


 
- Servicio de Deportes http://www.unav.edu/web/deportes 
https://www.unav.edu/web/deportes ofrece a los estudiantes un amplio programa de 
actividades en sus instalaciones deportivas o mediante convenios con otras entidades. Además 
de la práctica de diferentes disciplinas deportivas, organiza escuelas y clubes (de montaña, 
vuelo, etc.), y competiciones internas para alumnos, como el Trofeo Rector o el Torneo de 
Bienvenida. Los estudiantes pueden también competir en diferentes ligas, tanto navarras como 
nacionales, a través de sus equipos federados, además de recibir clases con las escuelas 
deportivas. Un sábado de septiembre se organiza el Día del Deporte. 


 
En sus instalaciones se practica una amplia gama de deportes: aeróbic, atletismo, baloncesto, 
frontenis, fútbol, fútbol sala, gimnasio-sala de musculación, pádel, pilates, pelota vasca, rugby, 
squash, tenis, taekwondo, voleibol, etc.
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- Career Services http://www.unav.edu/web/career-services 
https://www.unav.edu/web/careerservices su misión es colaborar en la gestión de la carrera 
profesional de sus graduados durante los tres años posteriores a la finalización de sus estudios. 
Cada universitario cuenta con su página personal de empleo, donde puede acceder de forma 
individualizada y confidencial a las ofertas de trabajo, su situación real en cada momento, 
informe de pruebas psicoprofesionales, cv, etc. Gestiona también prácticas y empleo 
universitario de estudiantes y recién graduados entre otras actividades. 


 
- Alumni Navarrenses www.unav.es/alumni https://www.unav.edu/web/alumni :  es el cauce 
para mantener viva la relación de los antiguos alumnos con la Universidad y con los compañeros 
de carrera. Organiza diferentes actividades a través de sus Agrupaciones Territoriales, ofrece a 
sus miembros diversas publicaciones y servicios (como formación continua, oportunidades 
profesionales o información de cuanto sucede en la Universidad) y establece acuerdos con 
instituciones y empresas en beneficio de sus miembros. 


La Agrupación ha impulsado el Programa “Becas Alumni Navarrenses”, orientado a alumnos 
académicamente excelentes que deseen realizar sus estudios en la Universidad de Navarra y es 
promotora de la Acreditación Jacobea Universitaria, que reúne a Universidades de todos los 
continentes interesadas en promover el Camino de Santiago entre sus estudiantes y antiguos 
alumnos (www.campus- stellae.org)  http://www.campus-stellae.org/ 


 
 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos. 


Para abordar la enseñanza basada en proyectos se cuenta con dos aulas con capacidad para 60 
alumnos con mobiliario adecuado: mesas y sillas modulares e individuales que permitan la 
configuración del aula tanto para el trabajo en equipo como para el individual. 


El calendario previsto para estas reformas es el que sigue: 


- Curso 2018-19: adaptación de 1 aula con capacidad para 70 personas. 


- Curso 2019 - 20: adaptación de una segunda aula con capacidad para 70 personas. 


Se estima que de este modo se podrá abordar de manera satisfactoria la implantación del nuevo 
plan de estudios. 
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8. JUSTIFICACION DE RESULTADOS PREVISTOS  
 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


Las  tasas para  el  título de  grado  se han  calculado  teniendo  en  cuenta  las previsiones de  la 
memoria  verificada  en  2009  y  los  datos  porcentuales  reales  que  el  título  en  Asistencia  de 
Dirección‐Management Assistant ha registrado (ver tabla). 


Se estima que puedan ser las siguientes: 


‐ Tasa  de  graduación:  70%  (porcentaje  de  estudiantes  que  finalizan  la  enseñanza  en  el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte 
de entrada). 


‐ Tasa de abandono: 10% (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo  ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior).  


‐ Tasa de eficiencia: 95% (relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado  año  académico  y  el número  total de  créditos  en  los que 
realmente han tenido que matricularse).  


 


Evolución de indicadores y datos globales del título 


Dato 
Memoria 
Verificada


Curso 
2009‐
2010 


Curso 
2010‐
2011 


Curso 
2011‐
2012 


Curso 
2012‐
2013 


Curso 
2013‐
2014 


Curso 
2014‐
2015 


Curso 
2015‐
2016 


Curso 
2016‐
2017 


Nº de 
estudiantes 
de nuevo 
ingreso por 
curso 
académico 


60  84  52  52  34  52  46  39  35 


Tasa de 
graduación 
(conforme a 
la definición 
del SIIU) 


70%  75,00%  78,90%  71,15% 79,41%
   


   


Tasa de 
abandono 
(conforme a 
la definición 
del SIIU) 


8%  8,30%  11,50%  9,62%  17,65% 7,69% 
 


   


Tasa de 
eficiencia 
(conforme a 
la definición 
del SIIU) 


95% 
   


100%  99,10% 97,20% 94,70%  95,27%  92,49% 
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